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GOBIERNO PROVISIONAL.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

El Gobernador de la provincia de Zamora ha dirigido á esta 
Presidencia la comunicación siguiente:

»Excmo. S r . : A l  aceptar el puesto de Gobernador civil de 
la provincia de Zamora, lo hice á impulso del deseo de prestar 
servicios á la patria y á  las nuevas instituciones, sin concurrir 
miras ni intereses, bastardos algunos, y  por lo mismo y  aten
diendo á la calamidad que por la pérdida de la cosecha aflige á 
este país, he renunciado el sueldo en favor de los pobres de la 
provincia desde la lecha de la toma de posesión del cargo. Y  lo 
pongo en conocimiento de V. E. para su inteligencia y efectos 
á que puede haber lugar. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Zamora 28 de Octubre de i8 6 8 .=  Excmo. S r.= F elip e  Padierno 
de Villapadierna. — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

Y  el Gobierno Provisional, en vista de este generoso des
prendimiento, ha acordado se haga público para honra de quien 
con tan noble desinterés se propone servir al país, haciendo al 
mismo tiempo que su patriotismo refluya directamente en ali
vio de los menesterosos.

MINISTERIO DE L A  GOBERN ACION .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación,

Vengo en declarar cesante, con haber que por: clasifica
ción le corresponda, á D. Francisco Casaseca del Manzano, 
Visitador primero de Establecimientos penales.

Madrid 18 de Octubre de 186S.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M * t e o  S a g a s t a  .

Elevada á este Ministerio una consulta por el Gobierno de 
esta provincia acerca de si á los empicados llamados por la Jun 
ta Revolucionaria el dia 29 del mes próximo-pasado, que empe
zaron i  funcionar desde el mismo día y han sido confirmados 
después sus nombramientos por el Gobierno Provisional, se les 
ha de abonar el haber asignado desde aquel dia, ó desde el en 
que aparezca la toma de posesión en sus títulos respectivos, por 
haber sido expedidos con fechas posteriores; consultada la O r
denación general dé Pagos de este Ministerio, y  de conformidad 
con su parecer, he acordado:

1. Que á los empleados dependientes de este Ministerio 
que hubiesen dejado sus destinos á consecuencia de las ocurren
cias de Setiembre último, no se les abone más haber que el que 
hayan devengado hasta el dia en que abandonaron el servicio, 
debiéndose incluir en las nóminas de dicho mes ios haberes 
que en este concepto les correspondan, ó formalizar los pagos 
que en el mismo concepto se les hubiesen hecho por órdén de 
las Juntas.

2.° Que á los empleados separados por estas corporaciones 
se les acredite sus sueldos hasta la fecha de su cesación, puesto 
que de hecho dejaron de servir, y  no puede abonarse dos habe
res á un destino.

3 .’  Que á los empleados nombrados por las Juntas en sus
titución de los separados ó de los que hayan abandonado sus 
destinos, se les acredite y  pague los haberes que les correspon
dan hasta el dia que nayan sido reemplazados por otros de 
nombramiento de este Ministerio, bastando para justificar la 
legalidad del pago una copia autorizada de su nombramiento y 
certificación de la toma de posesión, presentando únicamente 
copia de su título los funcionarios que hayan sido confirmados 
en sus destinos.

Lo que se hace público para que se observe como regla ge
neral por los Gobernadores y Autoridades dependientes de este 
Ministerio en los casos que quedan resueltos.

Madrid 3o de Octubre de 1868.
SA G ASTA .

E l Sr. Ministro de la Gobernación dice en telegrama de esta 
fecha á los Gobernadores de las provincias marítimas y  Presi
dente de la Junta de Sanidad de Ceuta, lo que sigue;

Constando por comunicaciones oficiales que ha desapareci
do el cólera en todo el imperio marroquí, y  que se expiden pa
tentes limpias á los buques que salen de aquellos puertos, se 
declaran iimpias sus procedencias; debiendo, sin embargo, ser 
despedidos para lazareto sucio ó sometidos á la observación cor
respondiente, según los casos, los buques que hayan tenido á 
bordo accidente de enfermedad sospechosa durante la travesía, 
y  aquellos cuyo estado higiénico infunda recelo. Comuniqtie 
V . E. esta disposición á los Directores de los puertos de esa pro
vincia.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento del público.

Madrid 3o de Octubre de 1868.

M INISTERIO DE FOM ENTO

D ECRETOS.

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al Inspector Jefe de primera clase 
administrativo y  mercantil de ferro-carriles D. Francisco 
Alejandro Fernel.

Madrid 3o de Octubre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Inspector Jefe de primera clase ad
ministrativo y mercantil de ferro-carriles á D. Juan Sierra.

Madrid 3o de Octubre de 1868.
El Ministro Je Fomento,

l M a n u e l  Ruiz Z o r r i l l a .



Instrucción p ú b lica . — N egociado  1 .

Debiéndose ajustar á las nuevas disposiciones publicadas en 
la  G aceta, del a6 del corriente mes el personal de Catedráticos 
que durante el actual curso académico deben dar la enseñanza 
en esa Escuela, y  no siendo posible, atendido lo avanzado de la 
época, y  sin pedir á V . S. los datos c informes necesarios para 
proceder con más acierto, verificar en esta Superioridad el arre
glo con la  premura que se requiere; en uso de las facultades que 
me competen, he acordado:

1.“ Que los Cláustros de las respectivas Facultades distribu
yan el personal de Catedráticos, ya numerarios, ya supernume
rarios con que cada una cuenta, procurando que los Profesores 
desempeñen las Cátedras que en la actualidad tienen á su cargo; 
y  si esto no fuere posible* se les encargará de otra análoga, y  
que quede vacante ó sin Catedrático.

2.' Que en el caso que por supresión ó reforma de las ma
terias objeto de la enseñanza, resulte algún Profesor excedente 
en esa Escuela, lo ponga V . S. inmediatamente en conocimien
to de este Ministerio.

3 .' Que para atender á las vacantes que hubiere después de 
distribuido el personal de Catedráticos existente en cada Facul
tad, se atenga V . S. á lo dispuesto en el art. 65 del decreto de 
25 del actual, haciendo uso de las atribuciones que el mismo 
concede á V . S. y  al Cláustro de la Facultad á que pertenezca 
la vacante.

4. Que á la mayor brevedad, remita V. S. á esta Superiori
dad y  por separado los cuadros de las respectivas Facultades

ue se formen á consecuencia de la presente órden. Dios guar- 
e á V . S. muchos años. Madrid 3o de Octubre de 1868.

RUiZ ZORRILLA.
Sr. Rector de la Universidad d e .....

Segunda enseñanza  — Circular.
Debiendo empezar las lecciones públicas en los Institutos de

segunda enseñanza el primer dia nábil del mes de Noviembre 
próximo, y  siendo imposible por la premura del tiempo orga
nizar en este Ministerio el Profesorado, he resuelto dictar las 
disposiciones siguientes;

1. E l Cláustro de cada Instituto acordará y  elevará á la 
aprobación del Rector del distrito la distribución de las asig
naturas de la primera enseñanza entre los Profesores del mis
mo establecimiento.

2.* En los Institutos en que se adopte el programa sin ense
ñanza del latin, dará la de Gramática castellana un Catedráti
co de latin; y  si hubiese de quedar alguno excedente será el 
más moderno de los que no tengan la Cátedra por oposición; y 
en igualdad de caso el más moderno. De las asignaturas de 
Geografía é Historia antigua se encargará el de Geografía é 
Historia: délas de Cosm ología, Fisiología é Higiene el de His
toria natural: de las de Antropología, Biología y  Etica, el de 
Psicología y  Lógica: de las de Principios de Arte y  de Literatu
ra el de Perfección del latin. Si alguno de los excedentes fuera 
Licenciado en Derecho, tomará á su cargo las enseñanzas de 
principios de Derecho.

3 . Si los Catedráticos excedentes de cada sección no fuesen 
s alicientes para desempeñar las Cátedras vacantes ó de nueva 
creación, el Cláustro nombrará Auxiliares en conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 14 del decreto de 31, y  65 del de 25 del 
corriente.

4 .“ En los Institutos en que sé prefiera el programa que 
conserva el estudio del latin, se encargará de la asignatura de 
Nociones de Fisiología é Higiene el Catedrático de Historia na
tural'- y  de las de Retórica y Poética, el de perfección de latin 
y  Elementos de Literatura. Si esta Cátedra estuviese vacante, 
continuará aquella asignatura al cargo del que actualmente la 
desempeña.

5 .* Se conservarán las Cátedras de Lenguas vivas en los 
Institutos, quedando al arbitrio d.e las Diputaciones provincia
les el suprimirlas cuando quedaren vacantes.

6.* No es obligatorio á los alumnos que hayan ganado con 
arreglo á la legislación anterior la asignatura de Aritmética, 
Algebra y  Geometría, probar la de Geometría y  Trigonometría 
rectilínea que constituyen el segundo curso de Matemáticas; 
pero serán examinados de Elementos de Trigonometría, en los 
ejercicios del Bachillerato en Artes.

Lo digo á V . S. para su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 3o de Octubre 
de 1868.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director del Instituto de segunda enseñanza de......

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

DECRETOS.

Vista la carta del Gobernador superior civil de Cuba, 
núm. 586, de fecha 3o de Junio del corriente año, en la que 
solicita seautorice al Ayuntamiento de la capital para contra
tar en Inglaterra un empréstito de 10.000.000 de escudos, 
con el fin de cubrir el actual déficit de su presupuesto y  ter
minar las obras del Canal de Isabel II, y  al mismo tiempo 
propone se eleve á 180 escudos el valor de cada pluma de 
agua, que según el decreto de 5 de Octubre de 1808 era de 
go escudos:

Visto el expediente qu^ se acompaña: á la mencionada 
carta y  las consultas que en él obran del Ayuntamiento y 
Consejo de Adm inistración, relativas al expresado emprés
tito:

Vistas sus condiciones, que son:
1. Que se verifique en Inglaterra, por no ser fácil tenga 

lugar en la Isla, atendida su importancia.
2.' Que su duración sea de 5o años, de los cuales, en los 

10 primeros no se destinará cantidad alguna á la amortiza
ción y  sí solo se satisfarán los intereses ael capital.

3 ." Que dicho interés sea del 7 por 100.
4 /  Que la prima al tirón sea de t 5 por 100.
5 .* Q ue se abone además á lo* agentes de la negociación, 

de las cantidades que se libren sucesivamente, un 1 /2 por 
r 00, y  de las cantidades que se paguen en Inglaterra para 
intereses y  amortización un 1 por too, sin perjuicio del be
neficio ó quebranto provinientes de los giros.

Y  6. Que se realice la operación entregándose la mitad 
del empréstito al contado y  la otra mitad en dos partes, una 
al año y  la otra á los dos años.

Visto que para garantid de este empréstito cuenta hoy el 
Ayuntamiento: primero, con los productos de las carnece- 
rías, de los mercados y de la marca de ios carruajes que as
cienden á 476.183 escudos; y  segundo, con los productos 
del Canal, cuando se concluya, lo que tendrá lugar dentro 
de cuatro años; cuyos productos darán una renta líquida de 
450.755 escudos, sin perjuicio de hipotecar ademas ¿a Cor
poración todos sus ingresos, si necesario fuese, para garantir 
mejor la operación:

Considerando que se halla perfectamente justificada su 
conveniencia por el considerable déficit existente y  por la 
urgente necesidad de abastecer de aguas á la ciudad de la 
H abana:

Considerando que las condiciones del empréstito son 
aceptables, puesto que, calculadas todas las anualidades, dan 
por resultado un interés medio de 7* 33 por 100 durante los 
5o años, interés que no puede menos de ju g a rse  conve
niente:

Considerando que para garantirlo cuenta el A yunta
miento en los cuatro primeros años con la suma de 4 76.183 
escudos, y  desde el quinto, esto es, acabado el Canal, con la 
de 026.937, suma mayor que la anualidad necesaria en cada 
año para pago de amortización é intereses, excepto en los 
undécimo y  duodécimo, en los que serán necesarios cerca 
de 3o .000 escudos más, déficit que podrá cubrirse con ios 
sobrantes de los años anteriores:

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,,

Vengo en autorizar al Ayuntam iento de la Habana para 
llevar á cabo la operación de que se trata, bajo las bases es
tablecidas ó mejorándolas si fuese posible, reservándome 
resolver sobre el aumento del precio de la pluma de agua, 
luego que se practique una hueva información, á fin de po
der apreciar en su justo valor la conveniencia de esta me
dida,

Madrid 27 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delafdo L ópez de A tala*



Visto el expediente instruido en ia isla de Puerto-Rico 
sobre autorización á D. Pedro Laspaldo y  D. Antonio La- 
nansse para tomar aguas del rio Majada, con objeto de 
regar los terrenos que poseen en la jurisdicción de Salinas: 

Vista la carta del Gobernador superior civil, núm. i 65, 
de i 5 de Abril último, á la que acompaña el proyecto:

Vista la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, aplicada 
á aquella isla en 8 del mismo:

Considerando que el expediente se halla ajustado á las 
prescripciones de dicha ley;

En uso de las atribuciones de que me hallo revestido, 
como individuo del Gobierno Provisional y  Ministro de U l
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i." Se autoriza á D. Pedro Raspaldo y  D. A n

tonio Lanansse, para tomar 188 litros de agua por segundo 
del rio Majada, en el sitio designado en el proyecto, para re
gar 235 hectáreas 82 áreas de terrenos que poseen en la ju
risdicción de Salinas.

Art. 2.* El aprovechamiento se hará valiéndose de las 
obras que al efecto han construido, prévias certificaciones 
facultativas, de que no difieren esencialmente de las proyec
tadas y justificación en regla de haber satisfecho las indem
nizaciones á que haya habido lugar por ocupación perpetua 
ó temporal de materiales y  por la servidumbre de acue
ducto.

Art. 3.* La concesión se entiende otorgada, salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de tercero y  sin derecho á 
reclamación cuando el caudal de agua disponible sea me
nor que el concedido.

Art. 4.’ Los concesionarios deberán establecer un mó
dulo con arreglo á las prescripciones de la Inspección gene
ral de Obras públicas.

Art. 5.* Esta concesión no les dá derechos preferentes á 
los que se confirman por decreto de esta fecha á favor de 
los Sres. Antonetti y  socios para ejecutar las obras que sean 
necesarias, á fin de tomar todas las aguas del rio Lapa para 
completar con las del rio Majada el caudal que, á razón de 80 
centilitros por segundo y  hectárea, exija el riego de los terre
nos puestos en cultivo al otorgarles la correspondiente con
cesión en 24 de Agosto de 1861, pero hace adquirir á los se
ñores Raspaldo y  Lanansse la prioridad respecto á nuevos 
aprovechamientos y á otras ampliaciones del riego existente, 
distintas de la indicada.

Art. 6.' La concesión será nula si no presentan los inte
resados en el Góbierno superior civil de Puerto-Rico la jus
tificación de que les pertenecen los terrenos que intentan re
gar, dentro del término de i 5 dias, contados desde la fecha 
en que se les comunique este decreto.

Art. 7.' Los concesionarios se sujetarán á todo lo que 
previene sobre aprovechamiento de aguas la ley de 3 de 
Agosto de 1866, aplicada á aquella isla en 8 del mismo en 
cuanto no esté modificado por las prescripciones ante
riores.

Madrid 27 de Octubre de 1868.
E l  Ministro de Ultramar,

A delakdo L ópez de A y a l a.

Visto el expediente promovido en la isla de Puerto-Rico 
por los Sres. Semidey, Antonetti y  socios, concesionarios de 
un riego en Salinas, para prolongar su canal aguas arriba 
de la toma existente, y  ejecutar, con arreglo al proyecto pre
sentado, las demás obras necesarias para obtener un caudal 
de 390 litros por segundo con destino al riego de 510 hec
táreas 90 áreas:

Vista la carta del Gobernador superior civil, núm. 3o8, 
fecha de 28 de Julio último, informando puede otorgarse la 
concesión:

Vista la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, aplicada 
á aquella isla en 8 del mismo:

Considerando que dicho expediente se halla ajustado á 
las prescripciones efe la expresada ley:

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. Se autoriza á los Sres. Semidey, Antonetti 

y  socios para que ejecuten las obras con sujeción al proyec
to presentado, y  bajo la vigilancia de la Inspección ge
neral.

Art. 2/ Se otorga definitivamente permiso á dichos se
ñores para tomar un caudal de 764 mililitros de agua por 
segundo y  hectárea, con destino a! riego de la extensión 
que tenian en cultivo en 24 de Agosto de 1861, cuyo volú- 
men se ha de tomar del rio Lapa, en primer lugar, comple
tándolo con aguas del rio Majada, fijándose aquella exten
sión por apreciación, y  en vista de lo que demuestre el ex
pediente, toda vez que no es posible determinar con exacti
tud el número de hectáreas que medía.

Art. 3/  En el caso de negarse D. Francisco Bruno al 
pago de la parte proporcional del coste de las obras, se le 
aplicará el art. 249 de la ley de Aguas, si lo piden sus con
socios.

Art. 4.* El orden de aprovechamiento de las aguas del 
rio Majada, será el siguiente: en primer lugar, las disfruta
rán los peticionarios, tomando un caudal que, reunido con 
el que se puede derivar del rio Lapa, complete el que utili
zaban en las obras autorizadas en 1864; después se cubrirá 
la dotación que se asigna á Raspaldo y  Lanansse; y  en ter
cer lugar, podrán los peticionarios completar la que se fija 
en esta concesión.

Art. 5 .’ Los concesionarios establecerán los módulos 
permanentes que designe la Inspección general de Obras 
públicas.

Art. 6.° Los concesionarios depositarán en la Tesorería 
general de Hacienda la cantidad de 23o escudos en garantía 
del cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
concesión.

Art. 7 .“ En un plazo de 12 meses, contados desde el dia 
en que se notifique á los interesados este decreto, habrán de 
terminarse todas las obras, dando aviso á la Inspección ge
neral, tanto cuando se dé principio á ellas, cuanto á su ter
minación, para que se proceda á su reconocimiento. La 
inobservancia de este artículo ó del anterior, dará lugar á la 
caducidad de la concesión, con pérdida del depósito ‘ si se 
hubiese consignado.

Art. 8/ Los concesionarios quedarán sujetos á todas 
las disposiciones de la ley de Aguas, y  disfrutarán de todos 
los beneficios que según la misma les correspondan.

Art. 9/ Esta concesión se entiende que deja á salvo de
rechos anteriores y  que se otorga sin perjuicio de tercero.

Madrid 27 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Ultramar,

A delardo L ópez de A y a l a .

Visto el expediente promovido en la isla de Puerto- 
Rico por D. José Usera solicitando permiso para tomar 
aguas del Rio de Coamo, con destino á varios aprovecha
mientos:

Vista la carta del Gobernador superior civil, núm 3 i 6 , 
de 28 de Julio último, informando favorablemente :

Vístala ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866: 
Considerando que el expediente, se ha formado con ar

reglo á las prescripciones de dicha ley;
En uso de las facultades que me competen, como indivi

duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i." Se autoriza á D. José Usera para tomar 
del Rio Coamo cuatro litros de agua por segundo con des
tino al abastecimiento de aguas de su casa de baños y  de 
abrevaderos de ganados, y  611 litros 24 centilitros para re
gar 1.177 hectáreas 90 áreas.

Art. 2.’ El orden de preferencia de los aprovechamien
tos especiales de las aguas estiales de este rio será el que 
sigue:



i E l  de los cuatro litros asignados á D. José Usera para 
el abastecimiento de su casa de baños y  abrevaderos;

2 .” El de 290 litros 8 centilitros por segundo en que se 
fija la dotación de los canales construidos por Capó, Már
quez y  Alomar; y

3 .° El del caudal restante, si no excede de 6 i i ‘ 24 litros 
que se concede á Usera.

Asimismo se concede al referido Usera permiso para 
recoger las aguas invernales y  aun las torrenciales, en tanto

3ue sea necesario para completar los 611*24 litros , porm e- 
io de dichos depósitos. Esta concesión se entiende que 

deja á salvo el derecho de propiedad y  se otorga sin perjui
cio de tercero.

A rt. 3.” E l concesionario consignará en la Tesorería ge
neral de Hacienda, dentro de los i 5 primeros dias después 
de publicada la concesión en la Gaceta de la isla, la canti
dad de 2.000 escudos en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones que le impone, caducando el permiso otorga
do si no se cumple esta cláusula.

Art. 4." Antes de trascurrir el plazo de 18 meses, con
tados desde la misma fecha, presentará el concesionario un 
proyecto detallado de las obras necesarias para los aprove
chamientos que ha pretendido, quedando autorizado el Go
bernador superior civil para aprobarlo ó modificarlo, de con
formidad con la Junta, y  dando cuenta al Gobierna Supre
mo. La aprobación dará á las obras el carácter de utilidad 
pública para todos los efectos de la ley de expropiación, ó 
impondrá á Usera la obligación de ampliar el depósito de 
garantía hasta el 1 por 100 del presupuesto de ejecución. La 
falta de cumplimiento de lo prevenido en este artículo dará 
lugar á la caducidad de la concesión con pérdida del depósi
to de 2.000 escudos.

Art. 5-' A l aprobarse el proyecto se fijará la mayor du
ración admisible de la construcción de las obras, y  los ma
teriales y  demas efectos que libres de derechos puedan intro
ducirse del extranjero, así como las formalidades que hayan 
de preceder á su introducción.

A rt. 6 * Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que se apruebe y bajo la vigilancia de la Inspección gene
ral, í  la cual dará aviso el concesionario al principiarlas y 
al terminarlas, para que después de reconocidas se expida 
certificación, que se agregará al expediente.

Art. 7 .' E l referido Usera podrá aprovechar los saltos 
de agua del Canal que construya, en el movimiento de arte
factos, con arreglo á la ley de 3 de Agosto de 1866; y  aun 
podrá derivar con este objeto especial mayor cantidad que 
la concedida, siempre que devuelva el exceso al cauce de 
aguas arriba de la toma establecida por Capó, Alomar y 
Márquez.

Art. 8.* En el caso de que, según el proyecto definiti
vo, se establezca el depósito de embalse ó reserva en el cauce 
mismo del rio, el concesionario quedará obligado á suminis
trar constantemente al Canal de Capó, Alomar y  Márquez 
el caudal de agua asignado á estos.

Art. 9.“ E l concesionario establecerá los módulos nece
sarios, á juicio de la Inspección general, y  dejará expeditos 
los pasos de caminos y  de las corrientes de agua que cruce 
su Canal.

Art. 10. E l derecho de regar no será personal, sino 
que se considerará unido al de propiedad de la tierra 
regada.

Art. 1 1 .  E l concesionario podrá emplear en el proyecto 
ó construcción de las obras á agentes de la Inspección ge
neral, siempre que lo consientan las atenciones del servicio 
que estos desempeñen.

Art. 12 . Podrá constituir una Sociedad anónima para la 
ejecución de las obras, pero en tal caso habrá de procederse 
como previene la real cédula de 19 de Octubre de 1 853 .

Art. i 3. Quedará sujeto á todas las prescripciones de la 
ley de Aguas, no expresadas en este decreto y que le con

ciernan y  disfrutará de todos los beneficios que según la mis
ma le correspondan 

¡ Madrid 27 de Octubre de 1868.
1

I E I Ministro de Ultramar,
A d e la r d o  L ó p e z  d e  A v a l a .

 Vista la solicitud de los Sres. Chanquini y  Compañía, 
de Santa Isabel, en la isla de Puerto Rico, die fecha 18 de 
Marzo del corriente año, sobre concesión de aguas del rio 
Descalabrado, con objeto de regar su estancia, denominada 
Coto, cuya extensión es próximamente de 289 hectáreas: 

Vista una solicitud análoga de D. Juan José Cabrera,
• vecino también de Santa Isabel, de fecha de 10 de Marzo 

último, para regar 196 hectáreas de su propiedad: 
j Vista la concesión otorgada en 20 de Agosto próximo 

pasado á D. Juafi Cortada, para un aprovechamiento dé 
, aguas del mismo rio, con destino á terrenos también de su 
j propiedad:
I Vistos los informes que obran en los dos expedientes 
i primeramente citados de la Junta de Agricultura, Industria 

y  Comercio, de la Inspección de Obras públicas y  del Con
sejo de Administración, en los que se declaran incompati
bles las solicitudes de Chanquini y  de Cabrera con la de 

; Cortada por la escasez de aguas del rio:
Visto el art. 207 de la ley de Aguas, en el que se pre

viene que en igualdad de circunstáncias se dé la preferencia 
para su aprovechamiento á las empresas que primeramente 

¡ lo soliciten:
I Considerando que D. Juan Cortada se halla ya en po

sesión de una propiedad que le ha sido concedida;
I En uso de las facultades que me competen, como indi

viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 
Vengo en desestimar ambas instancias, sin perjuicio de 

que, si como indica la Inspección de Obras públicas, los in
teresados proponen medios de aumentar las aguas del rio 
Descalabrado, tendrán derecho para utilizar el ascendente 
que resulte.

Madrid 27 de Octubre de 18Ü8.
E l Ministro de Ultramar,

A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

M IN ISTERIO  DE L A  G U E R R A .

Circular.— Núm. 34 .

E xcm o. S r .: P o r una irregularidad en el modo de ser con
siderados los m ilitares que se retiran del servicio, vienen  desde 
hace algún  tiem po sometidos á una legislación sum am ente va- 

; riable, com o basada únicam ente en reales órdenes contrarias al 
Reglam ento de retiros de 1828, hoy vigente, y  reales disposi- 
ciones de 3o de Ju n io  de 2829, 27 de Febrero y  10  de Ju n io  de 

j i 83a aclaratorias del mismo; puesto que no obstante la época 
¡ en que se dictaron, se declaró: que los retirados no están suje- 
j tos á n ingún género de obligación m ilitar ni de servicio, que 
j residirán en el pueblo de su naturaleza, dom icilio  ó elección, y  
j que a llí ó en las capitales cercanas se les pagarán directam ente 
j sus sueldos, ó á sus apoderados legítim os; ordenándose á todas 
j las Autoridades que les faciliten pasaporte, siem pre que lo  so- 
; liciten.
: _ L os obstáculos que con esto se han creado á la m ovilidad de 
I individuos que han  prestado largos servicios en la honrosa c a r

rera de las arm as, sin  proporcionar ventaja  al Estado, envuel
ven perjuicios de consideración para una clase benemérita, ha
ciendo á los que la com ponen de peor condición que otros espa
ñoles que, no habiendo prestado servicios á la  causa pública, 
pueden v ia jar sin  trabas y requisitos de todo punto inútiles,

P or otra parte, observándose una estricta legalidad, no ha 
podido tenerse á españoles, que pertenecen á una clase num e
rosa, privados gubernativam ente de la  com pleta libertad civil, 
á  que tienen derecho por las leyes, en atención á que las dispo
siciones citadas tienen fuerza de ley , por haberse expedido en 
tiem po del G obierno absoluto, en  que el Soberano legislaba



solo, y  p orqu s todas las que. siendo de ig u al origen, co n sign an  
derechos personales ó colectivos, que se an u lan  ó m o d ifican  
por m edio de leyes hechas en C ó rtes.

T en ien d o  en cuenta lo expresado y  considerando que las  
consecuencias del alzam iento n acio n al, que señalan en la his
toria una época de reparación, por lo  que toca al reco n o cim ien 
to de las garantías ind ivid u ales, deben alcan zar á todas las c la 
ses del E sta d o , que no tienen obligaciones de servicio, y  que  
los retirados están exentos de ellas, he tenido p o r conven ien te  
resolver:

i .* L o s  m ilitares retirados del servicio, pueden v ia ja r  lib re
mente por la P en ín sula é Islas adyacentes, bien sea con el se
guro m ilitar ó con  la cédula de vecin dad, que obtengan de la  
A utorid ad  civil.

2 °  C u a n d o  tengan que pasar al extran jero  por cu alqu ier  
m otivo, lo verificarán  con igu ales requisitos que los dem ás in 
dividuos de clases pasivas.

3 .* U n a vez declaradas por el M inisterio de la  G u e rra  las 
pensiones de retiro, d e p e n d e rá n , estas para los efectos de su  
abono y  cobro exclu sivam ente del M inisterio de H acien d a.

4.° ' Q ueda derogada la real orden de 16  de Ju n io  ú ltim o , 
en que se fijaban  las condiciones con que debían v ia ja r  los re
tirados, y  cu alesquiera otras q u e se o po n gan  á la presente d is
posición .

L o  d ig o  á V .  E .  para su  conocim iento y  fines co n sigu ien 
tes. D ios g u ard e á V . E .  m u ch os añ os. M ad rid  3o de O c tu b re  
de 18C 8.

JU A N  PR IM .

E x c m o . S r . :  C o n fo rm á n d o m e  co n  la propuesta reglam en 
taria de ascenso q u e para la p rovisión  de una plaza de C a p itá n  
que existe vacan te en el C u e rp o  de su cargo  d irig ió  V .  E .  á este 
M inisterio en i 5 del corriente m e s, he tenido por co n ven ien te  
prom over al em pleo su perior in m ediato co n  d estino á la C o -  
m andáncia de M á la g a , y  efectividad en el m ism o  del d ia 1.*  
de A go sto  ú ltim o  , que fué el siguien te a l en que o cu rrió  la  
vacante por retiro de D . F ra n c isc o  A g u a d o  y  A s in , que lo  ser
via, al T en ien te  de la C o m a n d a n cia  de G u ip ú zco a  del p ropio  
C u erp o  D . C ip ria n o  C a n a ls  y  Serra n o .

L o  digo A V .  E .  para su  co n o cim ien to  y  efectos c o n sig u ie n 
tes. D ios gu ard e á V .  E .  m u ch o s añ os. M ad rid  2 7  de O ctu bre  
de 18 6 8 .

PR IM .
S r . Inspector general de C a rab in ero s.

C o n fo rm á n d o m e con la propuesta reglam en taria  de ascenso  
que para la  pro visió n  de u n a plaza de A lfé re z  que existe v a ca n 
te en el C u e rp o  de su cargo  d irigió  V .  E .  á este M in isterio  en  
i 5 del corriente m e s , he tenido p o r co n ven ien te  p ro m o ver al 
em pleo su perior in m ed iato  con destino á la  C o m a n d a n cia  de 
Zam ora , y  efectivid ad  en el m ism o  del dia 1 .* del a c tu a l , q u e  
fué el siguien te al en q u e o cu rrió  la vacan te por fallecim iento  
de D . A n d ré s  P cd ra z  y  G on zález, que la servia , al sargen to p ri
m ero de la d e  B arcelo n a del p rop io  C u e rp o  D . C ip ria n o  C a r-  
m ona y  C id o n c h a .

L o  digo á V .  E .  para su co nocim iento y  efectos correspon 
dientes. D io s gu ard e á V .  E .  m u ch os añ os. M ad rid  2 7  de O c 
tubre de 18 6 8 .

PRIM .
S r . Inspector general de C a ra b in e ro s.

R elación de los Alféreces del Cuerpo de Carabineros del Reino y  Te
nientes del arma de Infantería, quienes por disposición de esta fecha  
han sido promovidos al empleo superior inmediato y  destinados a conti
nuar sus servicios al expresado en las Comandancias que d  cada uno 
se tes designa d  continuación:

D . Mariano Manso E g e a , Teniente de infantería, en situación de 
reemplazo, destinado de Teniente de la Comandancia de Badajoz, con la an
tigüedad del dia 1 .*  det actual.

D . Eatéban Maeatre y  Duarte, Alférez da la Comandancia de Burgos, de 
Teniente de la Comandancia de Valencia, con la efectividad del dia 1 .*  del 
actual.

D . Pedro Torres Andújar, Teniente del regimiento de infantería de S a - 
boya, m im . 6 , de Teniente de la Comandancia de Caceres, con la antigüe
dad del dia 1 .* del actual.

Madrid 37  de Octubre de 18 6 8 .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En  la villa de Madrid, á 19  de Octubre de J 9 6 8  en los autos seguidos 
e i  el Juzgado de primera instancia de Bilbao y en la Sala primera de la A u
diencia de Búrgos, entre D. Miguel Zavala y D . Juan Antonio Arana, so 
bre que se defienda al primero en concepto de pobre en el pleito que ha en
tablado contra el segundo, los cuales penden ante Nos por recurso de casa
ción interpuesto por el D . Miguel Zavala contra la sentencia de la referida 
Sala de que se hará mérito:

Resultando que deducida demanda por D . Miguel, Daña Catalina y  Dolía 
María Josefa Zavala, sobre que se declarase pertenecerles ciertos bienes de 
que se había dado posesión á ü .  Juan Antonio Arana, el Juez dictó senten
cia de la que apelaron los demandantes; los que al mostrarse parte ante la 
superioridad pidieron se les ayudara y defendiera en concepto de pobres: 

Resultando qae suspendido el curso del pleito y  sustanciado por sus 
trámites el incidente de pobreza por sentencia que pronunció la Sala prime
ra d é la  Audiencia se declaró no haber lugar á la defensa que en taj concepto 
pretendían D. Miguel y  Doña Cata'ina Zavala, condenándoles en las costas 
y  á que reintegrasen el papel séllalo y costas que habían dejado de satisfa
cer en el pleito principal el que í-iguiera según su estado:

Resultando que hecha tasación de costas se libró certificación al Juzgado 
para su esaccion, y  deBpucs da otras actuaciones, el Procurador D. Manuel 
Baños se mostró parte á nombre de D . Miguel Zavala, y  exponiendo que, á 
consecuencia de la condena de costas impuesta en la sentenci», por la que se 
le denegó la defensa por pobre, s ;  había procedido al embargo de sus cortos 
bienes, y  que por lo tanto se hallaba, no solo en la situación de pobre, sino 
en la de insolvente, pidió se le recibiera la justificación que ofrecía de ser po
bre para litigar, recibiéndose el indícate á prueba:

Resultando que conferido traslado á la parte de D. Juan Antonio Arana, 
se opuso á la pretensión deducida por Zavala, y  dada comunicación al Mi
nisterio fiscal, expuso que, examinadas las pretensiones del Procurador B a
ños, las encontraba justas y  atendibles de acuerdo con lo prescrito en el ar
tículo 19 7  de la Ley de Enjuiciamiento civil, y  que toda vez que ofrecia pro
bar los extremos en que se fundaba, se reservaba emitir su opinión para en
tonces y con vista de las pruebas:

Resultando que la referida Sala primera de la Audiencia, por auto de 9 
de Mayo de ifc'67, declaró no haber lugar ni á tener por parte al Procurador 
Baños en c-1 concepto que solicitaba, ni á admitir la información que preten
día, imponiendo á su representación las costas á que habia dado lugar con 
este incidente, y  mandó se librara certificación para hacer saber á D. Miguel 
Zavala, que si en el término de ocho d as no autorizaba á Procurador en 
concepto de rico, le pararía el perjuicio que hubiere lugar:

Resultando que admitida la súplica que Zavala interpuso, decidiéndola, 
se declaró no haber lugar á suplir y  enmendar dicho auto de 9 de ifayo ; y  
Cn su consecuencia, aquel interpuso recurso de casación en el fondo y  en la 
forma, alegando en este concepto que no se habia tramitado el incidente de 
pobreza con arreglo á los artículos t g 5, 3qz y 343 de la ley de Enjuicia
miento civil, y  que se.habia incurrido en la causa 4 . ’  del i .o t 3 por no ha
berse recibido á prueba como lo ofreció el recur ente:

Y  resultando que la Sala primera de la Audiencia denegó la admisión del 
recurso decasccion; pero interpuesta apelación por Zavala, este Tribunal S u 
premo, revocando el auto apelado, declaró admitido el recurso en los dos 
conceptos en que habia sido interpuesto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Mauricio García:
Considerando que al litigante que por ejecutoria se le hubiese negado el 

beneficio de pobreza, no se le podrá impedir que le solicite nuevamente 
siempre que ofrezca justificar que por hechos posteriores á aquella declara
ción ha quedado sin los medios necesarios para litigar, según la jurispruden
cia constante de este Supremo Tribunal al hacer aplicación del art. 19 !  de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que la sustanciacion de la pretensión de pobreza debe aco
modarse á los trámites establecidos para los incidentes de los juicios ordina
rios, conforme á los artículos 193 y 889 de la misma ley:

Considerando que tales incidentes deben necesai¡ámente recibirse á prue
ba, porque de la exacta apreciación que se haga de ella, debe resultar, si el 
que pretende gozar de ia defensa gratuita es con efecto pobre en el sentido 
legal:

Y  considerando que por haberse denegado por las sentencias de 9 y  1 7  
de Mayo de 1867 al recurrente D. Miguel Zavala la información qué habia 
ofrecido, se ha alegado fundadamente como causa de nulidad contra las expre
sadas sentencias la cuarta del art. 1 . 0 1 3 :

Fallamos, que debemos declarar y  declaramos haber lugar al recurso: 
casamos y  anulamos las referidas sentencias de 9 y  27 de Mayo, y  devuélvanse 
los autos á la Sala primera de la Audiencia de Búrgos, para que reponiéndo
los al estado que tenian en 1 5 de Abril de 1867, los sustancie y  determine 
con arreglo á derecho, y  cancélese la caución prestada por el recurrente.

A si por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G accta del G o 
bierno y  se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=R am on López 
V azq uez.=Ped ro  Gómez de Hermosa. = V en tu ra  de Coisa y P a n d o .= M  u - 
ricio García. = E I  Conde de V aldeprados.=Pascual Bayarri — Francisco de 
Paula Salas.

Publicación.— Leida y  publicada fué la precedente semencia por el tlus- 
trísimo S r .  D. Mauricio García, Ministro de la Sala segunda y  de India* 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma ea 
el dia de h oy, de que certifico como Escribano de dicha Sa la.

Madrid 19  de Octubre de i8 6 8 .= R o g e lio  González Montes i



CAJA G E N E R A L  DE D E P O S I T O S .
E s t a d o  de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Setiembre de 1 8 6 8 .

M E T A L I C O .

D EPÓ SITO S EN METALICO,

CUENTAS COHKIBSTM V COXCBPTOS IVBNTUAL1B

SALDO 
por depósito, en me
tílico en fin de la se

mana anterior.

Escudoi.

INGRESADO 

en la presente.

Escudet.

T O T A L .

Escudos.

DEVUELTO 

en la actual.

Escudos.

SALDO 
por depósitos en me

tílico en fin de la 
semana.

Escudes.

Io .g8o.ó8 ! , 56 i
482.230,415

14 .788,148

24.0S7.151.930

64.794,870
>1
»

5 i 8 . 34,388

11.045.476,431
482.230,415

14.788,148

24.606.386, 3t8

64.245,012
»
»

458 .4*2 ,713

10 .9 8 1.2 3 1,4 19
482.230,415

■4-788,148

í Por sustituciones del servicio militar..
i  Por idem del servicio marítimo...........

Nbcss I Por la tercera parte del 8o por too dt

1 Por los pertenecientes A enganchados y 14.146.983,605

1.764.670,275 93.689,625 1.858.359,900 64.921,267
S)

1.793.438 ,633
546.243,912

t .0 8 8 ,313 
3.461,400 

i 56. i 85,o39 
250.760,940 
163.325,099 
4 6 5 .6 23 ,111 

4.462.352,661

5. 3o9 .938,o38 
71.55  i .85o ,644 

1 33.6 11,844  
4 t .38o 
82.574,623 

621.621,849

275.893,303

646.243,912

i.o 88, 3 1 3 
3.461,400 

1 56.182,039 
250.750,940 
163.325,099 
521.606,677 

4.659.382,788

5 .346.688,038 
72.021.707,665 

133 .0 11,8 44  
4 t .38o 
82.574,523

621.621,849 

3 i 5.3 i 5

60.3oo 485 .943,9 i 2
* » l.o 88, 3i 3

1 A  plazo fijol De m 4f^ e ....................
1  ,n ‘ >«u “ • • • ) D e 4 á 9 m e se ...................
1 ( De 9 meses i  un año.. .  ■ 
] j De un mes á ménos de 3 . 

v  )  \ De 3 meses á mónos de 6. 
0 u A \ Id. moderno; De 6 meses á mónos de ur.

H
»

55.983,566
197.030,127

36.75o
469.857,021

»
5 00

»
6.946,826 

19.000 
238.01o, 708

5o-95o

3.461,400 
1 55.685,o39 
250.750,940 
156.378,273 
502.606,677 

4 .421.372,080

5.295.738,038
777.902,705 71.143.804,860

f  Aviso supri-j De 3o dias......................... »
»
■

i 33.6 i 1,844 
4 1.380

[ l De 90 días...................
• 9 82.574,523

\ Provisionales para subastas.................... 93.411,697
» 6 11.6 21,84 9

3i .687,338 283.627,612
T o t a l  da depósitos........... ........................ 12 1.396 .4 12 ,905 1.475 .761,294 122 .87 1.184 ,19 9

2.750.528,452
1.772.866,619 12 1.098 .317 ,580

420.594,38b 2.329.934,0(6
Suman los depósitos y  cuenta corriente. . . . 124 .137 .4 23 ,357 1.884.289.294 125.625.712 ,651 2 .193.461,005 123.428.251,646

Conccttos n merese# y  dividendos de efectos depo-
| sitados................ .......................... ..

Remesas entre las Cajas, i  formalizar..
632.445,199 
291.035,248

n
17.296 ,105

632.445,199 
3o8. 331,353

1.669,025
4 .4 11,6 29

629.776,1-4
303.919,724

T o ta l g e n e r a l  de metálico........... J 125.060.903,804 i . 5o i. 585,399 126.562.489,103 2.200.541,659 124.361.947,544

CUENT

TESORO PÚBLICO.

Cuento < Tiente/En la Caja Central, 
de suplementos? En las Tesorerías de 
con  el m ism o., .  (  provincias..............

Id. de intereses sa~¡' En la Gaje Central, 
tisfechos y  reci-. En las Tesorería» 
bidoa del mismo. ( de provincias........ 1

A CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO 
i favor de la Caja en 

fin de la semana 
anterior.

Escudos.

ENTREGAS 
hechas al Teso
ro porsupiemen 
tos jr pagado por 
intereses de de

pósitos.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

RECIBIDO DEL TESORO.

SALDO 
i  favor de la Cája 
en fin déla semana.

Escudos.

Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Escudos.

Por el im
puesto de 5 
por loosobre 
los intereses.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

16.400.000

105.477.495,514

3.077.078,857

»

140.000 

108.192,880 

35.039,991 

5 1.509,081

16.540.000 

106.557.688,394 

3.112.088,848 

5 1.509,081

856.33r , io 5

1.041.490,061

. 9

5 1.509,081

1.668,795

1.6 17 ,4 16

»

a

858.000

1.043.107 ,477

a

5i .  509,081

1 5.68a.obo 

105.5 14 .580,9 17  

3.112.088 ,648 

*

T o t a l ................... | 124.954 574,371 1.30 6 .7 11,9 52 126 .261.286 ,323 1.949.330,347 3.286 ,211 1.952.6 16 ,558 124.308.669,765

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO

^ \ K  P jj®erl ê semana por loa depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales.. . . .. . .. . .. . .. . . * ..
Mido á wvor de la Cajaen fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago ds intereses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Escudos.

124.361.947,554
124.308.669476)

OtTíRgNCU fuü constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de retenta ................
| 5 5 * 77.779



E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .
............................ .......---------------

E X ISTE N CIA INGRESOS D E V U E LTO E X ISTE N C IA

en  fin de la semana 
a n te r io r .

en la presente. T O T A L . en la misma. en fin de la mistsa.

BBFÓSITOS E S  EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA T DEL 
TESORO. Escudos nominales. Escudos nominales. Escssdot nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

SC.0 7 4 .104,53o 
i 53 .044.068,851

306.460
1.669,700

56.3 8 o .56 4,53o 
254.713.768,832

53.000 
1 ,885 ..8oo

56 . 337 .564 , 53o
152.827.968,852

Provisionales para su b asta s......................... "v-
Depósitos interinos en pagarés de compradores de t ie 

nes nacionales i  favor del Banco de E spaña.............

i . 5 3 3 . i 3 6 ,C 5 o

5 .12 3 .4 16 ,9 5 3

69.400

n

1.624.536,650

5.223.426,953

I 1 2 .2 0 0

190.593,295

1.3 0 2 .336 ,6 5 o 

5 .0 3 2 .833,658

3 i 5 . 8 7 6 . 7 3 6 , q 8 5 2 . o 6 5 . 5 ó o 3 17.942.269,985 2 .251.593,29 5 315.690 .703,690

«LAtffPtCACION DE LOS DEPÓSITO! HECWpS EN LA  CENTRAL

En títulos é  inscripciones de la renta del 3 por roo con-
129 .79 9 .712,0 2 9

79.920.340,014
1.061.800 i 3o .8 61.512,0 29 1.086.600 1 2 9 .7 7 4 .9 t2 ,029

234.400 80.154.740 ,0 14
J»

171.200 79.98 3.540 ,0 14
» * M

66.942.000
3.412.400
5.516 .40 0  

388.900
32.696,038

439.800 67.831.800 5 i o . 8oo 66.871.0 00
800 3.413.200 a .800 3.410.400

132.000 5.649.000 90.200 5 . 558.800
» 388 .qoo 1 . 0 0 0 387.900
Y> 32.696,038 » 32.696,038

7.8 18.9 91,6 92
i . i o i . 6 5 3 ,2 2 6

1» 7.8 18 .9 91,6 92 n 7.8 18 .9 91,6 92
» i.io t .6 5 3 ,2 2 6 * 1.10 1.6 5 3 ,2 2 6

3.000 3.000 a 3.000

En pagarés del T e s o r o ..............................■ ............................
Billetes hipotecarios del Banco de España........................
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por r oo con-

*
11.697.60 0  

1 .3 6 1 .2 0 0

»
1 3o .200 

n

M
11.827.800 

1.395.600

»
1 2 7 .OOO

»

*
1 1.700.80a 

1.395.600

S u *  aj< ¡os dépósitos en la  C en tral........... 308.029.292,999 1 999.600 310.028.892,999 I.989.600 308.039.292,999

Id e m  en las Tesorerías de provincias------- 7.847.443,986 65.960 7.913 .40 3,98 6 261.993,295 7.6 5 1.4 10 ,6 9 1

315.8 76.736,985 2 .065.510 317.942.296,985 2 .251 . 593,295 315.690.703,690

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN M ETALICO Y  LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
BE LA  DEUDA PÚBLICA  DEL TESOR O

Existencia en Caja en fin de la semana anterior. ..................................................
1 P o r dep ósitos, cuentas cor- 

,  1 rientes y  conceptos even- 
Ingresoa en la presente. / t u a l e s . . . . .  i . . . . . . . . . . .  i . 5o i . 5 8 5 ,3 9 9 1

I P or lo  recibido del T e s o r o .. 1 .9 5 3 .6 1 6 ,5 5 8 1

M ETA LICO .

E scu d os.

E E E CTO S 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

E scudos nominales.

B ILL E T E S 
nominativos en la cen

tral.

Escudos nominales.

TESO R O  PÚBLICO, 
cuenta de garan

tías.

E scu d os nominales.

106.329,433

3.454.3 0 1,957

3 15.8 76 .736,9 85

2 .o 65 . 56o

16.400.0c0

140.000

*

•

1 3. 56o .5 3 i , 3go 

3 .5 o 7 .i5 3 ,6 i l

|

317 .941.296,98 5

2 .2 5 1.5 9 3 ,19 5

16.540.000

858 .000

>

»

/P o r d ep ósitos, cuenta co r- 
( riente j  conceptos even-

O evuslto en la  m is m a .. < tó a le s .. . . . . ......................... 3 .30 0 .541,659
1 P o r lo  entregado al T eso ro  y  
\ pagado p o r intereses..........  1 .3 0 6 .711,9 52

| 5 3 .2 77 .779 315.690.703,690 15.681.000

N o ta. E l numero de im posiciones que constituían la* existencias en las Catas Central y de provincias en la semana anterior ascendía a 236.624, de 

¡as cuales pertenecían a metálico 210 633  y a papel . 5. 971 ;  y  en ,la  presente á 136. 383, en .*4» form a. .12...611 en metal,o> y =>.96- en papel.

O t e * . E n  e lyresen te  esta lo no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal Je Canarias en la .cn am . á que se refie.c . por no beberse r *

cibido los estados ,de la m ism a.

Madrid 33 da O riu b rf d s tW « ,— E l C a a*» d *r, f , »  ,  Manuel O r ii» t o ..- a V .‘  D irso w r fan era!, por T watts, O w y ra ,



ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE ESTADO .

Sección de os Asuntos comerciales.

MEMORIA DIRIGIDA POR E L  CÓNSUL  DE ESPAÑA EN HAMBURGO SOBRE 
EL MOVIMIENTO COMERCIAL.

Excmo. S r .:= A Iu y  Sr. m ío.: Tengo el honor de incluir 4 V . E . el re- 
súmen general de los estados de navegación y comercio entre los puertos es - 
pañoles y este distrito consular durante el año 1 867 en los 8 cuadros que 
comprenden las plazas de Hamburgoy Bremen únicas que con aquellas ve
rifican cambios.

PRIM ERA P A R T E .— IIAUBURGO.

La navegación nacional consistió á la Ilegnda (adjunto núm 1) en 2 1 
buques.midiendo 4.619 toneladas, mientras en el. año 1866 habia consistido 
en do buques, lo que representa una baja casi tan considerable como la que 
se observó en el año anterior.

Las mercancías y  sus valores serán 4 su tiempo, como de costumbre, ob
jeto de cuadros exactos y detallados; ateniéndose por el momento 4 los va
lorea declarados, resulta que llegaron 18 buques nacionales procedentes de 
nuestras colonias de America con cargamento por valor de t . 400 3 1 5 cs- 

> y  4  buques en lastre procedentes de puertos extranjeros. En 
1S66 nabian llegado 1 3 de las Antillas, uno de Manila y seis más con car

gamento por valor de 3 millones y. medio de escudos. Desde i 865 4 ñnes 
de 1867 se observa una disminución en los buques de cerca de la mitad y 
en el valor del cargamento de 2.599.685.

En les salidas de buques nacionales (núm 3) hay 3 en lastre para las 
Península, 16  para las Antillas y  3 en lastre para puertos extranjeros, con un 
cargamento total por valor de 1 717.660 escudos.
, . A propósito del año anterior, tuve la honra de exponer 4 V . E . que la 
urja que viene observándose en los movimientos con la Península debeatti- 

u..««. principalmente á la supresión de la línea de vapores hispano-alemana 
y  4 que la exportación se vivifica por otros puntos que tienen con los nues
tros comunicaciones de vapor, ó bien desde este de Hamburgo por la via in
directa de Gibraltar y . Marsella. A estas causas hay que añadir tambin las 
ctísis y los continuo temores de guerra que vienen paralizando y causan un 
daño terrible 4 todos los ramos del comercio y la industria.

La llegada de loa buques extranjeros (núm. 3) fuá de 8 7 , midiendo 
39.630 toneladas, 5o procedentes de la Península y  37 de las Antillas, con 
un total general de 3 millones.

La salida de di:ha bandera se compone (núm. 4) de G buques, uno con 
cargamento, 5 en lastre, y  7 4 Ultramar.

SEGUNDA I> A R T E .— B R IM E X .

Componen las entradas de buques nacionales (núm. 5): fueron 20 mi
diendo 3.000 toneladas, procedentes todo3 de las Antillas. En 1866 con
sistieron las entradas en igual número de buques con 4  7 1 4  toneladas de 
la misma procedencia.

E l número de buques que salieron (núm 6 )  fui dé 19  con 3 857 
toneladas; de ellos 5 para las Antillas, con carga 3 para Bilbao y uno 
para Santander en lastre, y  1 1 para puertos extranjeros también en lastre.

Buques extranjeros (núm. 7), llegaron 18 procedentes de la Península y 
49 de las colonias, midiendo en todo 15 .7 5 4  toneladas, E l año anterior ha
bían llegado 17  buques de la Península y  61 de las Antillas, midiendo 
33 .7 2 3  toneladas.

Las salidas en bandera extranjera (núm. 8), fueron de 36 buques, 33 
con carga para las Antillas y  2 con carga y  uno en lastre .para la Penínsu
la, midiendo en tolo 8.866 toneladas. En 1866 habían salido 41 bíidues 
con 10 .13 9  toneladas.

E l total de las importaciones en ambas banderas, dá para Bremen, se
gún los valorea declarados, 3.934.664 escudos 700 milésimas; en iSuO daba 
4 millones y  medio próximamente.

La exportac on disminuyó algo en el año próximo pasado.

TER CER A  P A R T E .— RKSÚMEN GBNBRAL ,

Dejando lo relatitivo al comercio para tiempo oportuno, los enunciados 
datos se reasumen en los cuadros siguientes:

BUQUES NACIONALES.

HAMBURG O . BREM EN .

1866. 1867 1866. 1867.

Entradas. 3o—63g 3 32—4619 20—4 714  lo — 3ooo

Salida*.. 28— 6049 1/3 * 1 —4390 1 3 — 5 o 8 7  19  3857

Bugues extranjeros.

18  66. 1867. 1. 1866. 1867.

Entrojas. 4G— 16854 87— 19630 11 78—33713  57— 15754

S a lid a s .;. 16— 3640 13—1256 || 4 1— 10 119  36—8866

Total de navegación en toda bandera.

1866. 1867. 1866. 18Ó7.

E n t r e d a s . . 76— 20247 109— 34347 ! 9g _ j 7437 77— 18754

S a l i d a s . , . .  44—96891/2 34—8646 1 64— s 5 a 1 8 55— 11723

Total general en todo e l distrito.

Entradas... 174 50684 186 53oo3

Salidas.. . . ________108________24907 1/3 89 203G9

Los anteriores datos dan por todo el distrito un aumento de 3 3 19  to
neladas á la importación y una disminución de 4 .533  1/2  toneladas i  la ex
portación en 1867 respecto á la de 1866.

Hamburgo a3 de Enero de 1868.

Excmo. S r . M u y  señor mió: Recibidas si fin las publicaciones estadís
ticas de la localidad, me es permilido tener la honra de remite i¡ V . E ., mi - 
nuciosamenta detallados, los resúmenes generales de importaciones en’ este 
puerto, procedentes de los de España y  sus colonia*; que completan los 
estados generales de comercio y  navegación que se incluyen con el despacho 
número 3 de tste año.

Dichos estados son:
Número 1. Importaciones en este puerto procedente* de los de España 

durante el año 1867 y sus comparaciones con los de it6 6 .
Número 3 .  Idem procedentes de Cuba.
Número 3 . Idem id de Puerto-Rico.
Número 4 . Idem id. de Filipinas.

Importaciones en el puerto de Bremen en el mismo año, comparadas de 
la misma manera:

Número 5. Idem procedentes de España 
Número 6. Idem de Cubj.
Número 7. Idem de Puerto-Rico.
Número 8. Idem de las Islas Canarias.

PLAZA DE IIA IIII.R C O .

Por lo que se desprende del primer cuadro, que contiene las importacio
nes en Hamburgo procedentes de la Península, hay en 1867 un aumento 
tan considerable como lo fu i la disminución anterior; dicho aumento consis
te en un i 5o por 100 próximamente, y  ha sido ocasionado por la mayor 
importación de manganeas, aceite, pasas, vena d i tabaco y  otro* artículos.

Las introducciones procedentes de Cuba (núm j ) ,  han aumentado en 
una cantidad insignificante; loi artículo* que m is han coatribuido á este 
aumento son: la caoba, c.dro, aguardiente de caña, el tabaco y la melaza y 
los mismos compensan tambitn la disminución que se observa en otros 
productos, ta'es como azúcar, cigarros y conservas.

Las importaciones de Puerto-Rico (núm 3), disminuyeron algo d  año 
1867: el café ba;ó i  3.35o quintales; pero en cambio el azúcar aumentó en 
un ¿3 por too.

En dicho año se perdió el único barco que, procedente de Filipinas ve
nia destinado a Hamburgo, y  fué por consiguiente nula la importación 
(núm. 4) de dicha isla r

sigukntc ' ° r  ^  C“ udoS d j las 'mPor<*ciones españolas en este puerto es el

1866 |867

£ • 5 *$!**“ ...............................  968 848 2 .4 ,8 .7 ,7
D eCuba   2 . 0 3 .6 8 3  3 . Í 5q 820
De Puerto-Rico......................  ^ , .8 8 9  6¡UGl
De Filipinas.............................  397-474

ToTy' L   4 -Í4 I -895 5 j 7 1 . 406
PLAZA DE BRBM EX.

Las importaciones de España (núm 5) disminuyeron aleo en el últi
mo  ̂ano, contribuyendo á ello principalmente el tabaco y el esparto- 1 ,  im 
portación de estos artículos disminuyó también; pero esta disminución Se 
compensa sobradamente con el aumento de la de frutas, corcho y  estera 

También las importaciones de Cuba han disminuido en cerca de un mi - 
llon de escudos, consistiendo principalmente la disminución en algodón y- 
tabac ; en cambio, la caoba, miel y  palo amarillo han aumentado bastante 
Ha ¿ I *  T  /m3 86 lerable aumento en las introducciones
haiTfñdo<objéto de^mportacion. C° n,r5buy en Ca!Í «>• «tfeulo, que 

El_ resultado1 general de las importteione» da Canarias (núm. 8) en di
cho ano es también algo menos; sin embargo de lo cual la de almendras y  
cochinilla ha seguido aumentando. «‘««nuras y

. . J ^ ultV Ue*’ que ,0|S v*,or.es B«n*rates en escudos de la importación española en Bremen, son los siguientes; *u*r«rwsion

>866 ,867

...............................    464.961 375*6^8
D e C u b a ...  . . .     4 . 3bo.857 ‘ 5oo 3 . 3S9.387
De Puerto-Rico.......................  5o3 688 , .3 3 9 .7 2 1
*  C,nwiM.........................  «*4-748 _  107.794

  5 .574,356*500 4.^72.484



Tal ha sido, Excmo. S r . .  en 1867 el movimiento de loa artículo» que, 
procedente» de lo» de Espada y sus colonias, »ot> objeto de importación en 
este dimito consular, y  si bien ha aumentado en más de un millón de es
cudo» la impoitacion de Hamburgo, todavía continuó disminuyendo algo en 
Brcmen; las mismas causas que en 1866 continuaron ejerciendo su fatal in

fluencia en 1867; la paralización fui, y sigue desgraciadamente siendo, muy 
grande en todos los negocios; sin embargo de lo cual, y * pesar de los con
tinuos temores de guerra, espero que serán m is satisfactorios los datos que 
este Consulado tenga la honra de comunicar i  V. E . á fin de este sño.

Hamburgo ao de Julio de 1868.

NÚM. t .

C O N S U L A D O  D E  E S P A Ñ A  E N  H A M B U R G O ,

Relacion general de las importaciones en este puerto procedentes de los de España durante el año 
de 1867, y  su comparación con los del de 1806

i s « e . 1 8 « 9
E sp ecificación  de las 

m ercaderías.
Cantidades.

Valor 
en escudos. C antidades.

Valor 
en cscu dds.

Aceite de comer......... quntale# 6.628 159 .145 
11

quintales 3o.o34 
quintales a 8 i 5

842.071 
1Í4 .589

Algarrobas . . . . . . . . quintales i . t i o  
quintales 5 i6 
»3 kilógramcs. 
quintales 7S7

4.648
i 3. 38o

•
quintales 1 .2  85 4ir 637

Azafrán................. .. . .
Cáscaras de naranja

7S4 
9.037 
a 7 16

M
quintales 1 878

I*

n
1 9 .3 1 3
6.079

Conservas . . .  . . . . . 1 5 1 barriles 36 cajas i 5 tarros. 1 .4 14
a

1»

quintales 1 669 34* c 34
Espíritu de vin o .. .  .
Higos...........................
Huesos de melocotón 
Limones......................

litros 47.8 19  
quintales a . ciíq 

»
Cajas 2 .119

i t . 56o 
24.626

H
6 1.9 15  
3o .800

»
quintales 5 . 38 1 

quintales 54 
5/i 6405/2 io5H/4 cajas, 

quintales 35 .088 
297/2 4ú75/4 «i»»- 

quintales 173 
»
»

r>
39.403 

t .806 
8 t . 5 i 5 

12 3 .14 4
Naranjas......................
Naranjas secas...........
Objetos de industria.

Cijas i 5 

»
quintales 1 3 1 

quintales 8 .8 19  
370 pacas, 

quintales 1 .3 1 7  
3 .0 4 1 balas, 

quinta'es 3 1 1 
quintales a i3 

» .

quintales 14 .8 10  
litros 788.538

554
p
»

1.2 8 1

4 8 .3 :■
I.19Ó

2.674
•

Pasas.......................... 15 3 .4 8 1 quintales 2 1 .9 5 1 367 . 6o5

Picúas . . . . . . . . . .  .
Plomo ......... ..
Primeras materias.. .
Resina.........................
Uvas.. . . . . . . . . . . .
Varios artículos.........
Vena de tabaco. . .  . 
Vmo. . . . . .  . . . . . .

7 7 ° °  
12 .8 10  
19 .873 
3 192 
8 . 39 3 
6 .636 

61 8 3 i 
35» 07»

344 pacas, 
quintales 3 . 83o 

»
p

quintales 648 
»

quintales 2 2 .2 ,5  
litros 1.19 6 .9 0 6

9 793 
34.671 

7 .2 14
))

2 4 . i 36

66*o33
5 14 .5 7 3

Escudos. 968.849 Escudos. a .4 18 .7 17

NÚM. 1 .

Rinínaa general de las importaciones en e s t e  puerto procedentes de Cuba durante el año de iS 6 y y  su com 
paracion con las del 1866.

[Especificación de las 
mercaderías.

1 8 M . 1 8 « 1

Cantidades.
Valor 

en escudos. Cantidades.
Valor, 

en escudos.

Aguardiente de caAa.
Algodón.....................
Asfalto............. ..
Azúcar ..................... ..
Cafe. . . . . . . . . . . . . .
Caoba
Cedro.. . . . . . . . . . . .
Cigarrillos...............
Cigarros.....................
C o n s e r v a s . . . . . . . . .
Comestibles...............
Equipaje........... ..
Lias para cigarros.. . .
M e l a z a . . . . . . . . . . . .
M i e l . . . .
Objetos de Historia 

natural. . . . . . . . . .
Palo tintóreo...........
Plantas viva*.. . . . .
Tabaco. . . . . . . . . . . .
Varió» artículos.. . . .

*.
quintales 63 
quintales 386 

quintales 86.498 
quintales .19 

1 17 .7 9 1  pida cuadrados. 
539.480 pida cuadrados.

a '

6.767 millares.
58 cajas.

»
44 cajas 

quintales 208 
»

quintales 6.369

1 barril, 6 cajas, 
quintales 3 367 

33 cajas 
quintales 16 .93a 

»

B
4.200
1.359

874.328
7 9 »

88 .59 1
79 *75 

»

408.98a
1 . 35a

p
1 1 .5 9 1  
8.848

84.770

8 75
10 .59 1 
7.798

566-755
t . 575

1 1  593 litros, 
s
p

quintales 7 1 .6 i 3 
«

229.973 pids cuadrados 
857.774  pida cuadrados 

5 .6 10  lioa.
6 .524  millares.

»
»

31 cajas 1 paca.
I»

quintales 15.093 
quintales 9 871

s
quintales a . 5i 8 

s
quintales 20.725 

»

2.485
S
p

799.204
•

45.640
115.479

1-484
358.931

»
6. ■ 53 

12.993 
»

79 -*o5
133.043

»
14 .483 

584 >43
6.587

Escudos. i . i 53,683 Escudos. 1 .15 9 .8 2 6
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N Ú M . ,5 .

R e s u m e n  general de las importaciones en el puerto de Brenten, 
procedentes de los de España durante el año ¡867, y  su com
paración con las del año 18 6 6 .

Especificación 8 6 6 . I 8 6 7 .

ds las mercaderías.
Cantidades. Valores.

E scudos. Cantidades.
Valoro?.
E sc á s .

A ceite ............................. a 33 quint. 5.355  i 3.386  q u in t. 7 6 .2 7 7
C o rch o ........................... 2 .840 idem . 3$ 651 5 .7 6 7  idem . 79 .2 4 9
E s te r a s .......................... 283 pqqs. 3 .9 2 1 326 ídem 4 .0 2 1
F r u ta s ............................. 97 tjuint 

998 ídem.
3 .7 0 8 244 iJ tm . 0 1.123

H igos.............................. 6 .355 i¡a 947 ídem 6 2 14
L im o n e s ...................... l i a  caías 3.102 ■ 65 cajas. 3 .756
Naranjas dulces y  agrs. ■ 66 idem. 1 374 78 idem. 1 .4 5 5
Pasas ............................. 2 3 29 q u in t. 29 941 1/4 3 234 quint 44 853
V in o . — .................... 1 1 .0 0 4  arrob. 7 2 .3 6 4  ¡ í 2 9.7 29  arrob 122 .8 49
T apon es ...................... 48 mjlls. 3oo 1 .6 7 8  m ilis. Í t .a 8 p
V enas de t a b a c o . . . . 3 4 5o quint. 8 .1 4 9  t/3 5.868  q u in t. 1 6 .83o
Co rtezas de limones y  

naranjas............. . 22 idem 265 1/3 96 id em . 7 :9
T ab aco...................... 16 908 idem 2 8 a .g 3 i  113 • a . »
E sp a rto .......................... 642 p sq s. 3 .46 2 a »
A lm en dras............... ya qtánt 2 190 86 id e p . 3 . 2o 3
T a b a c o s .. . .  ............. 49 m ilis. 3 367 11 » »■
O r o z u z ........................... » » 651 id e p . 3 o i 5
A rtícu lo s varios......... n 1 522 1/2 » 8*4

464 961 375 678

N Ú M . 6 .

R e s u m e n  general délas importaciones en e l puerto de Bremen, 
procedentes de los de la Isla de Cuba durante el año de 1 8 6 7  
y su comparación con las del año 1 8 6 6 .

Especificación 

de las 

mercaderías.

1 8  6 6 . , 0
°

 

 ̂
-

Cantidades.
Valores.

Escudos.
Cantidades.

Valores.

Escudos.

R om ...................... 5 .6 14  arrobas. 26.788 1/2 3 i . 6 i 3 arrob. 10 8 .9 10
A z ú c a r ............ .... !0 2.598quint. 1.039.948 1/2 5o . 65oquints. 4 7 5 .0 7 0
Café. .  „ .............. 38 id. 1 .17 6 3a 958
C á re y . ..... ........... 444 libras. 2. 33a i/a a 3o libras. I 23o
T ab aco sd e la Ha

bana- . . . . . . . -1. 33o  m il lates 9 1.4 8 6  t/2 2.48 2.m illares l 58 . a 53
Idem .de C u b a .. . 652 id. 17 .1 2 8  1/2 1 .0 9 6  id. 3 0 .78 9
A lgodón................ 139  quintales 9 487 t/ a »

C o m e stib le s .. . . . » 84 » ZQA.
F ru ta s ................... 26 id .

VT
1 .2 * 0  1/2 6 quintales.

“ ? T
543

Maderas de caoba 346 .79 5p 5.es. 53. 36a 1/2 5 6 3 .77 4  pa.es. 10 1.6 4 5
Idem de ce d ro ... 5 .7 6 4 .7 3 3  id . 7,06.849 1/2 3 . 4 1 1 . a o 3 id . 40 6 .3 0 7
Majagua................ 9 .1 1 1  libras. 12725 * »
M iel de a b e ja s ., . 27.661 quinta. 311 .0 4 7  1/2 36.566 quints. 519.336
P alo a m a rillo .. . 5 .1 6 2  id. 14.340 5 . 703 id. 1 6 .368
Tabaco de la Ha

baqa . . . . . . . 7 .3 1 9  id. 278.221 1/2 8 .6 2 9  ié . 6 4 4 .7 3 4
Idem  de C u b a  . 66.023 id. 1 .S 2 5 .18 7 4 0 .7 9 3  id. 8 9 1 .4 7 3
Granadillq........... 63 174 2 .3 4 4  *d - 3.366
A rtícu lo s v a rio s . » 3?» a t u

4.380.859 t/2 3 .2 5 9 .2 8 7

NUM . 7.

R e s í  m en  general de Jas importaciones en el puerto de tíremen 
procedentes de los puertos de la Isla de Puerto-Rico, du
rante e l año 1 8 6 7 ,  y  su comparación con las detaño  18 6 6 .

Especifieasien 

de las mercaderías.

18 6 6 .
' 1

1 8 6 7 .

Cantidades.
Valoras.

Escudos.
Cantidades.

Valora*

Escudos.

A lg o d ó n ........... ..
C a f é . . . . . . . .
M ascabad os. . .  .
T ab aco . ..............
F r u t a s ............ ..
C ocos . ,  
A rtícu lo s v a rio s

776  q u m p . 
12.026 idem .

486 idem. 
14.720 idem. 

24 idem. 
» 
a

23.076 
376 9 6 3 1  la 

2 .7 * 2  i/ a  
190 g i l  

| 5  
I 
6

2 .7 8 9  q u ints. 
3 9 .0 7 6 -jdem. 
1 4 .1 Í 2  idem . 

* . 3 i 5 idem. 
8 10  libras. 

<4.290 piezas. 
V

M 7 119  
9\3 434 
t o l .7 7 2  

26 436 
b ja  
3* i 

69

í 1 .* 2 9 .7 7 »

NÚM 8.

R e su m en < general de las importaciones en el puerto de Brenten, 
procedentes de las Islas Canarias, durante el año 18 6 7  y  su 
comparación con las del año 1866.

Especificación 

de las mercaderías.

1866. 18 6 7.

Cantidades.
Valoree.

Escudos,
Cantidadts.

Valores.

Escudos.

A lm e n d r a s ...  .
C o ch in illa ............
D rchilla ...........
V in o ......................
A zú car ..............
Artículos varios.

238 q u in t* . 
4 7 3  idem . 
597 idem .

1 2 334 arrob
V

n

7 .0 7 5  r/2 
7 0 .0 9 0  i/a 
i 3 4 Í 1  
48 8 /6  i/a 

u
334

570 quints. 
474 idem . 
536 idem .

3 985 arrobs. 
214 q u in ts.

»

15.402
65.688 
i j . o 58 
12 447 

a t g 5 
«4

t 3*  748 t/2 ,07-794

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

REGLAM ENTO ORGÁNICO 

de la fu e r z a  p op u lar arm ada d e M adrid , aprobado p o r  su A yuntam iento en 
stifo n  de 24 de Octubre de 1868.

CAPÍTULO PRIMERO.
D e  U  organización  y  distribución d i  la fu e r z a .

Artículo 1 .* La fuerza popular de la v illa  de Madrid se com pondrá da 
todos los vecinos de la misma de ao anos de edad en adelante que volunta
riamente ingresen en su» filas . To.unw

_ A r*- E ,t * fuerz® * !  dividirá en brigadas; las brigadas en batallones, 
y  los batallones en com pañías.

A rt. 3 .*  Los batallones censtarán de t .000 plazas cada uno, distribuidas 
•n  8 compañías de i a 5 núm eros.

4/ t . p " 1* dis,rit0 de “ f d " 4 form ará una brigada com puesta del nú
m ero de batallones proporcionado á los voluntarios que en el m ism o distrito 
se so ste n .

A rt. 5.* Las compañías se formarán p or los vecinos de calles contiguas, 
que com pongan las agrupaciones m ás convenientes á la comodidad y  ftcil 
reunión de los alistados; quedando á  cargo del Com andante generaLde la 

?rzf  «udadar.a, de acuerdo con el Alcalde prim ero Presidente del A yu n ta- 
°'< « S * ™  « lie s  que han de constitu ir las agrupaciones. 

r| 6 N o podrá formar parte d é la s  brigadas ninguna persona que no 
se halle avecindada en Madrid, ni alistarse en los batallones y  com pañías rea- 
crearseta b ̂ uecJn0 ten8ln  s u  domicilio en  e l distrito .y  barrio en  qu e h a y a  da

„  A r t \ 7 '* Cuando qn ciudadano varíe de dom icilio, ingresará en el bata- 
bi°scfon°m correspondiente a l barrio en  que esté situada su nueva ha-

C A P Í T U L O  II.

D e  los J e fe s .

A r t .  8 .*  La fuerza ciudadana d é  Madrid estará bajo |a dirección de un 
Comandante general, y  á las Ordenes del Alcalde prim ero Presidente del 
Ayuntam iento, ó  del que haga aus veces. en

A r t .  9 .*  L o s Jefes de las brigadas, batallones y  com pañías habrán de 
ser respectivamente vecinos de ios distritos, barrios y  ca lles  en que d iehaí 
fuerzas s t  qrgaoicen. 7 H

. ^ rt , ,0 ¡, Los «listados elegirán lo s Jefes de las com pañías, y  éstos los 
de los batallones, que á su  turno harán lá eléceion de los de b r in d é

E l Cotnandante general será elegido p or los Comandantes prim eros r  se
gundos de cada batallón ¡y por los Coroneles Jefes de brigada.

A rt. t i . '  L o s Jefes pe las brigadas, batallones y  com pañías dabéráa 

•e d o rtc la n je n  *  A,c* ,de* d<í > «  en que radiquen, siém pre que

C A P Í T U L O  III.

Del servicio que ha de prestar la fuerza ciudadana y  de la responsabili
dad de sus individuos.

A rt. I a Las brigadas, batallones y  com pañías no podrán reunirse con 
P °r  drden «u* respectivos Jefes, ni hacer u so  de las m ismas 

m dividualwente los voluntarios, sino para asuntos del servicio, que n o  esta
ran obligados á prestar hiera de M adrid. 4

A r t .  i 3.  Las fuerzas ciudadanas no usarán uniforme m ilitar, ni queda
rán sujetas á las Ordenanzas del Ejército q u raa

A rt. 14 . Las referidas fuerzas tomarán las arm as siem p re que sean 
Convocadas p or sus Jefes respectivos. ” ■ ^ '  "

A rt. i 5 E l voluntario que en tal caso deje de presentarse sin  causa 
legítim a, que justifique su ausencia, incurrirá, por primera v ez , en la pena 
df aa“ r  -amonestado púbüm m eute. y  la  a e g u í l /  sera « p ^

A r t .  1 6 , B u lá is  m ismas penas incurrirá el que deje de cum plir cuaW 
putera de las prescripcioaa. de este Reglam ento P "

A n>  1 7 ,  T a a o je #  H f t  d* le  HUlclh p op uláf todo élodadáhf



oertenedente á ella que h aya sido penado por los Tribunales ordinarios por 
d elito  común con piision correccional 11 otra pana superior: lo será a s i
mismo el que en asuntos del servicio se presente dos veces en estado de 
embriaguez.

C A P IT U L O  I V .
D isposiciones v a ria s.

A rt. t8 . E l Comandante general de las fuerzas populares está facultado 
para señalar, de acuerdo con sus Jefes, el distintivo que para la uniformidad 
de aquellas sea conveniente.

A rt. ¡9 E l G obierno creará una ó m ás escuelas de tiro, dirigidas por 
personas peritas en el arte m ilitar, donde serán admitidos en horas y  titas 
prefijados los voluntarios que, acompañados de su s respectivos Jefes, quie
ran adiestrarse en el manejo de las arm a s.

Cuyo Reglamento se publica para conocimiento de todos los vecinos de 
Madrid, y  á fin d eq u e  los Alcaldes de barrio reúnan los datos y se adopten 
las disposiciones convenientes, para que pueda tener principio e l alistam ien
to en el más corto  plazo posible.

El día en que haya de com enzar, y  las reglas convenientes para llevarlo 
á cabo, se comunicarán á los Alcaldes con la debida anticipación, y  se p u 
blicarán asimismo en la forma acostum brada.

Madrid 3o de O ctubre de 18 6 8 .= E 1 Alcalde 1 .* , Nicolás María R ivero.

U N IV E R S ID A D  c e n t r a l .

Secretaria general.

E n cumplimiento de lo prevenido en los decretos del G obierno P ro v i
sional de a5 y  1 7  del presente m es sobre reorganización de los estudios 
queda abierta la matrícula para los de esta Universidad en el curso académi
co de 1868 á 1869, y  para la enseñanza da Practicantes, nuevam ente estable
cida, desde el dia 3 liaste el i 5 de Noviem bre p ró xim o , am bos inclusive, 
Durante el m ism o plazo se rectificarán las matrículas hechas anteriormenti 
á los alum nos que lo soliciten y  continuarán los exái. enes extraordinarios ] 
grados pendientes E l pago de la matrícula seguirá verificándose en la for 
ma establecida.

Madrid 3o  de O ctubre de i * 6 8 . = E l  Secretario general, J u a n n a

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito de la A u 

diencia de esta capital, refrendada por el Escribano D O lalto Mejía, se cita 
v llsma A las personas que se crean con derecho i  los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de D . Cárlos M odesto Blanco, para que en el térm i
no de 3o dias se presenten i  usar del derecho de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento en otro  caso d ep ararles el perjuicio que haya lu gar.

Madrid 3o de O ctubre de 1868. P-— 17®

Por el presente y  en  virtud de providencia del S r . Juez de primera in s
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se saca á la venta en pública 
subasta la mitad de una casa sita en la misma y su calle de Santa Inés, n ú 
mero 4 m oderno, 6 antiguo, m anzana 3 , que se halla p r o  indivisa; consta 
de tres pisos y  boardillas y  mide una superficie de 74 m etros 3 77  centím e
tros, equivalentes A 958 piés y 5 centésimas de otro; y  ha sido usada toda 
ella con inclusión del terreno en la cantidad de 1 1 .9 8 4  escudos 365 m ilési
mas A rebajar cargas; para cuyo remate se ha señalado el dia a 1 de N oviem 
bre próxim o y  hora de la una en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, 
número 6, piso b a jó . . . .

L o  que se anuncia al público llamando botadores.
Madrid ao de O ctubre de i8 6 8 .= E l  Escribano, Luis E scob ar.

• P .— 175

En virtud de providencia del S r .  D. José del Rio G o n zá lez , Juez de pri
m e r a  i n s U n c i a  del distrito de la  Universidad de esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D . Jacinto Calleja, se hace saber por m edio del 
presente qae el dia 7 del actual falleció abintestato en esta villa D . Miguel 
jacobo H ipólita del Cam po G onzález A rnao, natural de la m ism a, hijo 
de los S res. D .  Jerónim o y  Doña Pilar G onzález A rn a o , de estado soltero, 
y de edad de ao años, y  se llama á  cuantas personas se consideren con de
recho A heredarle, para que comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y  
Escribanía dentro del térm ino de 3o dias que por prim era vez se señala; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 29 de O ctubre de 1 8 6 8 .—  C alleja . - * • *74

J u z g a d o  d e  primera instancia del distrito del Hospital de esta capital.
Por auto del m ism o fecha a i  del m es actual, se sacan nuevam ente A la 

venta en pública subasta y  término de 10  dias, varias casas, solares, hereda
des, huertas, terrenos y  colm enas, sitas en el pueblo de Aldeacueva, partido 
judicial de BAlmssedaj que han recaidi en la testamentarla de D. Manuel 
Rivas Alvear, señalándose para su  rem ate , que serA sim ultáneo, el día 
3o del próxim o Noviem bre, y  hora de las doce de su  mañana, en  la sala 
de audiencia de este Juzgado, y  en  el de Balmaseda, bajo las condiciones 
que resultan de autos, los que estarán de'm anifiesto  en la Escribanía del 
actuario, calle M ayor, núm eros *» y 14 . y  «n llicno Juzgado de Balm aseda,
ÍCSto el justiprecio, cah d i y  linderos de cada una de las fincas.

L o  Q u e  se anuncia al público A sus efectos -

Madrid *8  de Octubre <f» i8 6 8 .= E I  Licenciado, Sevilla»

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

C on  fecha 26 escriben á la Correspondencia del N ordeste que 
el C onde de Bism ark. cuyo regreso á la capital de Prusiase na- 
bia anunciado para el dia 20 ae este mes, no p odrá, según se 
cree, encargarse nuevamente de sus funciones en todo el mes 
próxim o.

Según los periódicos de Berlín, el Consejo de la Confedera
ción del Norte se reunirá en los últim os dias de Noviem bre y  
sus sesiones serán en corto número á causa principalm ente del 
estado de la salud del Conde de B ism ark, que parece haberse 
empeorado últimamente. Se cree que hasta la época en que ha
ya de ser convocado el Reichstag- no volverá el Consejo federal 
i  celebrar sesiones con el objeto de deliberar acerca de las im 
portantes proposiciones destinadas á ser sometidas al exám en 
del Parlam ento.

A nuncia la  Nueva P rensa Ubre que en la sesión celebrada 
últim am ente por la Com isión de la defensa nacional ha pronun
ciado el Barón de Beust un discurso, en el cual dijo, acerca de la 
situación de Austria, lo siguiente: «Esta potencia se halla en las 
mejores relaciones con Francia é Inglaterra; respecto de Italia sor 
también amistosas, y  en cuanto á Prusia renuncia Austria á toda 
política de venganza. Procura mantener con Rusia amistosa: 
relaciones, y  sin embargo, en la jopinion de algunos es aven
turado por parte de Austria empeñarse en existir.

E n  vista de la eventualidad de un conflicto entre Prusia y 
Francia debe Austria atender á su armamento, no solo para ha
cer respetar su propia neutralidad, sino para contener á otra: 
potencias que pudieran intervenir en sus asuntos.»

E l Barón de Beust terminó su discurso indicando que lo: 
Principados danubianos se habían convertido en un gran ar
senal.

A  consecuencia de estas manifestaciones la Com isión h; 
aprobado la cifra de 800.000 hombres para el Ejército, propues 
ta por el Ministerio.

INTERIOR.
M A D R ID .— Verificóse anteanoche con gran solemnidad la apertura d« 

cátedras de la Sociedad Fomento de tas A r te s , que habia estado cerrada m u 
cho tiempo. La concurrencia fué tan numerosa, que apenas cabia en el esp a
cioso local. El Presidente de la Sociedad, S r . Sanford, habló prim ero en
comiando las.ventajas de esta institución, dedicada A la enseñanza de los 
obreros por los obreros. El Secretario, S r .  O n ís, leyó  una expresiva carta 
delsócio  S r .  R om ero O rtiz , Ministro h o y  de Gracia y  Justicia, expresando 
su sentimiento por no poder asistir A este solemne acto. E l S r .  M adrazo, 
Director de Instrucción pública, que ocupaba la derecha del Presidente, h a
bló en seguida, como antiguo obrero de la enseñanza, para pintar con e lo 
cuentes frasea la importancia del trabajo y  la necesidad de la aplicación de la 
inteligencia al m ism o para hacerte más perfecto y  eficaz; de la necesidad de 
la educación y  de la ilustración para que el ciudadano pueda tom ar con acier
to la parte de intervención que le corresponde en la vida social y  gobernación 
del Estado; y  en fin, de la educación de la m ujer, chya influencia en la so 
ciedad y  el hogar es tan grande.

E l respetable é  ilustrado sacerdote D . Fernando de C a stro , Rector de la 
Universidad, habló después sobre la necesidad de educar las clases populares 
para aumentar el número de los hombres pensadores; pero cuidando de que 
esz educación, sin dejar de ser libre, sea sana, sábia y  cristiana. D ijo  que el 
derecho A la educación no ea un privilegio, sino un derecho y  un deber esen 
cial de la naturaleza hum ana. E xplicó con gráfica exactitud la importancia 
de las dos asignaturas nuevas añadidas A la enseñanza de este año en dicha 
asociación, la antropología y  la higiene E l padre que educa bien A sus 
hijos, decia, hace tanto por el bien d e  la patria som o los m ás aguerridos 
generales; y después de explicar bien los principios de la soberanía, que son 
el derecho, la libertad y  la justicia, concluyó com parando la libertad i  un 
tesoro, que un niño destruiría, un jóven lo prodigaría, lo guardaría el h om 
bre provecto, y lo arrojaría por la ventana un loco. Ñ o la  destruyáis, no 
prodiguéis, ni arrojéis por la ventana: guardadla com o joya inestim able.

D . Juan Bautista A lonso habló tam bién, con esa fácil y  apasionada p a 
labra que tan justa fama le  ha conquistado.

No menos oportuno y  entusiasta estuvo el Ingeniero D .  F élix  M árquez, 
individuo de la asociación, qué después de la importancia de la solemnidad y  
la significación de las personas que habian asistido A ella, h izo  una verdade
ra apoteosis del trabajo y  los obreros, concluyendo por hacer votos por que 
llegue un dia en que las armas sean relegadas A j o s  M useos y  h aya  una sola 
patria, el m undo, y  una familia sola, la humanidad.

Concluidos los discursos, el sócio D .  Adolfo Seirullo leyó  una bella 
poesía, en la que el jóven poeta pinta con negros colores los dolores del e s 
clavo y  se pronuncia en contra de la esclavitud de Cuba.

Terminado *1 acto oficial y cuando ya se habita retirado atuchoe da lo#



concurrentes, llegó el Sr. Castelar, A quien obMgaron ¿ hablar, y  pronunció 
uno de esos ardientes d'scursos que con tanta espontaneidad brotan de sus 
lib ios. ,

El Fomento de las Artes  ha quedado por lo tanto reinstalado y  las clases 
obreras que allí a cu ¡en, áridas de enseñanza é ilustración, están de enhora
buena.

  La comisión de sargentos de artillería y  dem is armas que tomaron par
te en el levantamiento de a i  de Junio de 1866, ha resuelto celebraren los 
dias 1 y  a de Noviembre solemnes sufragios por las almas de los desgra
ciados que en loa años de 18CG y  1867 perecieron por la libertad. La comi
sión suplica al pueblo de Maírid, al Ejército y  i  los Voluntarios de la Revo
lución, que concurran drendir este último tributo i  los mártires de la causa 
popular.

A  las dos de la tarde del dia 1 .*  partirá de la Plaza Mayor la procesión 
cívica que, dirigiéndose al Campo-santo general de la puerta de Bilbao, reza
rá en él solemnes responsos por las almas de las víctimas.

El dia 1, en las inmediaciones de la Plaza de Toros y sitio donde fueron 
fusilados la m syor parte de los mártires de la revolución, se levantará un 
monumento en el que desde las siete de la mañana se celebrarán misas reza
das, y  á las 11 una de Réquiem, á la que asistirán la comisión y  cuantas per
sonas deseen asociarse á esta triste manifestación, para cuyo objeto se re
unirán en la Plaza Mayor á las nueve de la mañana.

B a r c e l o n a  28 de Octubre. — La Junta Revolucionaria de esta capital ha 
publicado la siguiente alocución:

«Barceloneses: La Junta Revolucionaria de Barcelona cree llegada ya la 
hora de resignar los poderes que de la majestad del pueblo habia recibido.

Todavía ayer altos deberes de patriotismo podían exigir que continuára
mos en nuestros puestos, pero estos mismos deberes exigen hoy que nos 
retiremos.

Proclamadas están las libertades que pedia la revolución, puestas ya en 
el terreno de la práctica muchas de ellas, sancionados por el Gobierno Pro
visional los actos de esta Junta y  llamado va á ser el país antes de poco para 
que, congregado en Córtes Constituyentes y  soberanas, acuerde la forma de 
G ob irn o  que más en armonía pueda estar con sus aspiraciones y  con sus 
necesidades

La Junta Revolucionaria de Barcelona comprende que prolongando la 
existencia, que hoy no tiene ya razón de ser, podria crear obstáculos al G o 
bierno, y  desea por el contra: ¡o verle marchar libre y  desembarazadamente 
por el camino que le trazan las aspiraciones de un pueblo, al cual se creia 
hundido c.n el sepulcro de su degradación, y  que sin embargo, con asombro 
de las naciones, se lanza hoy, m is vivo y  robusto que nunca, á la gloria que 
le ofrece el triunfo de su libertad regeneradora.

Barceloneses: A lta  la frente, tranquila la conciencia, nos retiramos á la 
paz de nuestros hogares.

El admirable espectáculo que habéis dado al mundo durante este perío
do revolucionario quedará consignado en la historia como ejemplo de gran
de enseñanza. A vosotros os quedará la gloria da haber contribu do á la 
grande obra regeneradora de la revolución española, á nosotros la honra de 
haber sido elegidos por vuestros sufragios; al pueblo todo el lauro inmar
cesible de haberse hecho digno de las libertades conquistadas por el buen 
usa que de ellas ha sabido hacer.

Las corporaciones populares, las Autoridades, la fuerza ciudadana han 
merecido bien de la patria en estos momentos supremos. La Junta R evolu
cionaria de Barcelona, al darles este público testi monio de gracias, está se
gura que proseguirán prestando como hasta a quí su decidido apoyo á la 
1 evolución triunfante; y  si llegasen, que no llegarán ya por cierto, nuevos 
dias de prueba y  de peligro para la causa de la libertad, á ellas y  á nos
otros con ellas, barceloneses, nos hallareis dispuestos á dar la Voz de alar
ma y  á levantar la bandera de salvación, en torno de la cual se agrupen los 
ciudadanos libres,

Barcelona 27 de Octubre do 1868.= E l  Presidente, Tom ás F db regas.=  
E l Vicepresidente, Juan T u tau .= V ocaIes, Agustin A ym ar, Francisco S o 
ler y  Matas, Víctor Balígucr, Francisco Targarona, Miguel Utrillo, Joaquín 
Bartrs, Santiago Soler y Plá, Pedro Collaso y  Gil, José Domenech y  Coll, 
José Elias y  Csrbonell, Valentin Laban, José de Jesús Puig, Félix Rich, 
Pedro Genové.=Vocales Secretarios: José Alaría Torres, Rómulo Masca
r é . =V¡ce-secrcUrios: Francisco de Paula Roqué, Jáime barriga.»

VARIEDADES.
ACAD EM IA DE CIENCIAS E X A C T A S , FÍSICA S Y  N A T U R A L E S.

CONTEST ACION A L  DISCURSO DE D. BAC IN  B0NET T  RONP1LL, POR E L  SEÍÍOR DON 

EDUARDO RODRIGUEZ, ACADÉMICO DE NÚMERO ( i ) .

En el siglo XVI aparece el suizo Paracelso, primer Catedrático de quí
mica y  física de que se hace mención en ios tiempos modernos, que explica 
en Basilen, dando un notable impulso á éstas ciencias. Con él puede decirse 
que nacen las aplicaciones déla química á la medicina, siendo su principio 
que el cuerpo humano es un compuesto químico, las enfermedades una al
teración de este compuesto, y  que por tanto son necesarios medicamentos 
químicos para combatir las alteraciones Proclamándose, con poca modes
tia, jefe de una escuela, desprecia á casi todos sus antepasados en la ciencia, 
y  sobretodo á los árabes. Busca con empeño la panacea ó medio de pro-

( t )  Véase la G a c e t a  de anteayer

I longar ind.Unidamente la vida, y  admite como Lulio una quinta esencia ó 
I elemento predestinado; y además de este y de los cuatro elementos, admite 

como Basilio Valentin tres principios en los cuerpos, que son: el mercurio 
ó espíritu, el azufre, y  la sal; teoría que se opone á los elementos de Aris
tóteles. Llama á los óxidos metales muertos, y reconoce la influencia del 
aire en la vida animal y en la combustión. Con su imaginación acalorada 
hace concebir á sus discípulos la esperanza de encontrar el disolvente uni
versal, cuerpo de maravillosas propiedades y de bastante importancia para 
recompensar los m 's  penosos trabajos Todavía se encuentra entre los me
dicamentos de nuestras farmacias el elixir de Paracelso, que es el único de 
los suyos que tiene uso hoy dia, aunque muy limitado.

Nombres importantes registra la ciencia en los siglos X V I y  XVIL 
Agrícola, médico distinguido contemporáneo de Paracelso, que escribió en
tre otras obras un importante tratado de metalurgia. Palisii, también con
temporáneo del anterior, infatigable en su estudio sobre las artes cerámicas 
y esmaltes, al que puede señalar te como el primero de los que se dedican á 
las aplicaciones de la química á la industria con una perseverancia ilimitada, 
y sin que le arredre ni aun la miseria. -Libávio, Glauber y  Cassio, que enri
quecen la ciencia con importantes trabajo* y  dejan sus nombres unidos á 
ella; y  por fin el español Varga*, notable químico de su época, que escribió 
sobre los metales, dando á conocer diversas propiedades del antimonio, 
manganeso y arsénico, y  las que adquiere el acero por el temple; que dió 
también á conocer el dorado á fuego; y  á quien se atribuye la invención del 
grabado al agua fuerte, tal como se practica en el d ia.

Pero una interesante figura se presenta en esta misma época. El insigne 
Galileo nace en Pisa á mediados del siglo XV I, y  desdi su juventud se de
dica al estudio de las ciencias de la naturaleza, fijándose m is particular
mente después en la astronomía. Apenas cuenta 19 años, y  descubre las 
leyes de las oscilaciones del péndulo, ese aparato tan sencillo y  de tan nu
merosas é importantes aplicaciones.

La vida de constante lucha y persecución de este hombre ilustre empieza 
cuando todavía bisn jóven demuestra, en contra de lo afirmado por Aristóteles, 
que la velocidad de los cuerpos al caer no era proporcional á su peso, afir
mación que contrariaba la creencia desús colegas de la Universidad de Pisa, 
enteramente peripatéticos: pero Galileo, valiéndose primero.del experimento 
directo y después del plano inclinado, reduce á leyes la caida de los cuerpos, 
y  las representa luego por una figura geométrica. Más tarde prepara el an
teojo que lleva su nombre, aparato precioso en aquella época, con el cual 
hace importantes trabajos astronómicos, mide las montañas de la luna, y  des
cubre los satélites de Júpiter y el anillo de Saturno, consignando todo en su 
Sidereus Nuncius. Armado con este mismo anteojo, puede hacer observa
ciones que le prueban la exactitud de la teoría de Gopérnico sobre el movi
miento de la tierra alrededor del sol, y  siguiendo más adelante, saca deduc
ciones sobre la pluralidad de mundos; teorías en completa oposición con las 
doctrinas entonces admitidas por los teólogos y  filósofos: y  aquí empiezan 
sus más encarnizadas persecuciones, haría sufrir en sus últimos años la pri
sión, y un proceso formado por la Inquisición, que le acusa da hereje relap
so, y que termina con su abjuración en la iglesia de la Minerva de R om a, En 
este momento s i  le ha atribuí ío aquel célebre E p u r  si muove; pero si no es 
cierto que lo dijo él mismo, lo ha dicho después la posteridad por él dándo
le la razón, y  llena de compasión y  respeto hácia el inocente sábio tan 
cruelmente perseguido. Todavía tuvo fuerzas para publicar después el diá
logo sóbre las dos ciencias nuevas, obra que le eleva ella sola á la categoría de 
sábio distinguido.

Contemporáneo de Galileo es el sajón Kepler, que estudia las órbitas de 
los planetas, descubriendo las leyes que hoy dia llevan su nombre y  son la 
base de lam od xn a  astronomía. Se ocupa también del estudio de las mate
máticas, haciendo adelantos importantes, y  se une en varios de sus trabajos 
con el danés Ticho-Br-ihe, sabio ilustre, que por si solo forma un sistema 
mixto entre el de Tolomeo y  Copérijico, y  estudia infatigable el movimiento 
de más de 770 estrellas, determinando sus posiciones, sin desatender al mis
mo tiempo sus observaciones sobre la luna. Notable es aquel período para la 
astronomía, que adelanta en él á paso de gigante. Y  también para la física hay 
u n  Torncelli, qUe enseña á medir la presión de la atmósfera y  establece prin
cipios exsetos sobre el movimiento de les fluidos.

El siglo XVII es igualmente fecundo para los adelantos de la ciencia. En 
él desaparecen tantas hipótesis absurdas, u n tos errores de los alchimistas, 
que marchaban sin brújula por un camino que cada vez conocian menos. 
Los esfuerzos de algunos hombres de verdadero talento, que deseaban ver y  
explicarse lo que veian, empezaban á dar su fruto, y  siguiendo el camino da 
la experimentación y  el raciocinio, iban formando la verdadera ciencia, rela
cionando unos fenómenos con otros, y  haciendo un cuerpo compacto de lo 
que estaba disperso y  sin unión. Todavía era necesario más de un siglo para 
desechar errores notables, para dejar caer la venda por completo de los ojos 
del químico, y  para que la física se desarrollara; pero la gran obra daba prin
cipio, y  no contribuía poco á ello el que los hombres estudiosos empezaran 
á comunicarse sus ideas y  sus trabajos, asociándose para ayudarse, y  produ
ciendo naturalmente estas relaciones entre ellos una noble emulación En 
efecto, en esta época nacen las academias, primero la del Cimento en Tosca- 
na,-después la Sociedad real de Lóndres, y  enseguida la Academia reside 
Ciencias de. París.

A l principio del siglo aparece el filósofo Descartes, fundador de la escuela 
cartesiana, cuyo principio es: Yo pienso, luego so y  .  Poco satisfecho de las 
bases en que se apoyaban los conocimientos de loa antiguos, duda de todo, 
y  trata de fundar el gran edificio de la ciencia en más sólidos cimientos, ad
mitiendo solamente las verdades evidentes, incontestables. N onos toca pre
sentarle aquí como filósofo raetafísico, pero matemático y  astrónom o, es 
digno de ser estudiado. Ocupándose de la astronomía presenta la original 
teoría de los vórtices, suponiendo el sol y  las estrellas como centros de unos 
torbellino* de materia muy sutil, que gira alrededor de ellos: y  aunque con
signa en su obra Tratado del mundo, que el sol es el centro de totadoa de



estos vórtices, ó de los cuerpos celest.s, te m : seguir la suerte de Galileo, y 
los supon* girando alrededor de la tie rra . C om o físico descubre las leyes de 
la refracción, y com o matemático hace adelantar la ciencia de una m inera  no
table con la teoría de los exponentes y las aplicaciones de¡ álgebra á la geo
m etría. La escue a cartesiana tuvo prosélitos y vivió m  s de medio siglo; 
pero las doctrinas de otros em inentes sábios la oscu rec ie ron , quedando sin 
embargo para la ciencia las verdades m atemáticas dem ostradas.

En Francia aparece tam bién poco después Pascal, que á los s i  años es 
ya notable en la ciencia m atem ática, y  puede pnr tanto , á pesar de su corta 
vida, hacer estudios interesantes en el cálculo de las probabilidades, en los 
principios de eauilibrio de los líquidos, y  en otros varios puntos de física y 
mecánica.

Fundador del colegio filosófico de I óndres, que m ás tarde tom ó el no m 
bre de Sociedad real, es el irlandés Boyle, cuyas obras revelan un claro ta 
lento y  profundos conocimientos: en las publicadas bajo el títu lo  T h e  ph ilo- 
sophkal iv o rk so f ihe honorable R . B o ile . . . .  b y  S liaw , se encuentran im 
portantes ideas q u e d e sp u .s  ha sancionado la ciencia moderna Duda que los 
cuatro elementos d i  A ristóteles lo sean en efecto, y  supone que acaso habrá 
cuerp s com puestos de varios elem entos d ó re n le s , sin que se pueda decir 
cuantos sean estos Sus estudios sobre el aire, perfeccionando la m áquina 
neumática inventada antes por O tto de G uerick;, sobre la destilación, el frió 
y el calor, son m uy notables. Boyle es uno de los que, siguiendo el cami.io 
por donde m archada generalidad do los sábios do su época, lee en él resu lta 
do de sus experim entos, busca la razón de este resu’tado y no deduce de la h i
pótesis, poniéndose á la cab.z» de los experim entalistas

Esta es también la ¿poca de Le-fcvre, fundador de la enseñanza de la q u í
mica en Francia, y m á s ta u le e n  Ing la terra . Sus conocm ien tos están con
signados en un tratado de química razonada, obra que da á conecer al m ism o 
tem po el atraso en que se encontraba la física en aquella época, ciencia en- 
tónces puram ente escolástica, sin m ás guia que la hipótesis, y  rechazando 
todo experim ento. Le-fevre adm ite cinco elem entos, pero pensando como 
Lulio ó Paracelso, que las doctrinas de los peripatéticos no b rstan  para darse 
cuenta del modo de sevde los cuerpos, se separa de aquellos y  reconoce un 
espíritu universal, atribuyéndole propiedades que después se han encontrado 
en el oxígeno en su  m ayor parte; es d.-cir, que adivinaba este cuerpo, y 
sobre todo que  conocia bien que algo seercapab i á sus investigaciones.

A L.c-Fevre su stituye  en la cátedra G laser, au to r de un  tratado de q u í
mica farmacéutica; pero este-ham bre  de verdadero talento, se ve complicado 
en el célebre proceso de la Brinviliiers, y queda pronto oscurecido.

En aquella época se hace también notable por su  elocuencia en la cátedra, 
así como por Su elegante estilo, el francés Lem ery, qr.e escribe urt tr. tado 
de química m uy celebrado, el cual se tradujo A v.irios idiomas , incluso el 
español. E s curiosa, en la quinta edicion.francesa de 1863. una tabla de las 
virtudes de los rem edios que describe en la obra

No ea posible enum erar siquiera los m uchos nom bres ilustres que se 
presentan en esta época de progreso científico. E l aleman Becher, au to r de 
la Física subterránea, que ha' sido calificada después por su  discípulo Stall 
como Optis siite p a re , haca una célebre teoría, suponiendo tres elem entos ó 
tierras, vitrificaba, com bustible y  metálica, y  supone un ácido primitivo, 
del que todos los dem as débian ser solo mod'ficaciones, pero  Acido q u : no 
puede encontrar; en sus obras se hallan ideas que m ás tarde habian de pre
sentarse desarrolladas E l sajón Hom berg deja su  nom bre á varios co m 
puestos quím icos que descubre, y  estudia tam bién la física. Pero entre to 
dos estos merece especial mención el espiritualista S tah l, sábio médico ale
m án, de profundos conocimientos en m uchas ciencias, y  cuyas teorías, á 
pesar de sus erro res, no puede negarse que fueron fecundas para la cien
cia, desembarazándola de o tros erro res anteriores, concretando sus p rin 
cipios,-aunque no con exactitud, pero  dando u n  gran paso en el camino d :  
la precisión, y preparando las ideas para el descubrim iento de im portantes 
verdt des Rechaza, como su  m aestro  Becher, los elem entos de Aristóteles; 
pero estudiando la-tierra com bustible de aquel, desenvuelve una teoría que 
ya el mismo 3 echer inició, por la que admite la existencia de un principio 
combinado con todos los cuerpos, al que llama J lo x is tico . Esta teoría se 
explicaba del m edo  siguiente: todos los cuerpos contienen un  principio de 
combustibilidad en estado de combinación, y  por eso  son ellos com busti
bles, siéndolo . tan to  m ás, cuanto m ayor cantidad de aq u :l contienen; este 
principio es elfloxfstico , y  asi todos los cuerpos son floxístico m ás otro  ele
mento, diferente en cada uno: si aquel se desprende, se hace percept ble para 
nosotros, constituyendo lo que propiam ente se llama fuego; de m odo que el 
tránsito del lloxístico de combinado á lib-e es la com bustión . Com o conse
cuencia de esta teoría co n r  te S tahl el e rro r  de su p o -e r  que los óxidos de 
los metales son cuerpos sim ples, y  los m etal, s compues tos; idea que  tan 
arraigada estaba en la ciencia desde m uy antiguo: así suponía que el óxido ó 
tierra se uniá al floxístico para producir el m etal. Nada le decia el ver que 
el metal era m enos pesado que el óxido, A lo q u e  contestaban después los 
partidarios de estas ideas q u e  el floxístico anadia á los cuerpos un peso ne
gativo; porque era m ás ligero que e l aire; pero  no consideraban tam poco que 
el volúmen del jn .ta l era m enor que el del óxido, lo cual destruía su  a rg u 
m ento. Sin em bargo, com o nunca habia podido Stahl aislar el floxístico, se 
oponian algunos de sus m ism os d scfpulos A adm itirle; después quiso verse 
c;sí puro en el negro de hum o, y más tarde en el gas»inflam able ó en la 
misma llama. La teoría del floxístico era absurda, pero partía del m ism o 
origen que la quinta esencia de Lulio; entre el elem ento predestinado de Pa- 
racelso, ó  el esp íritu  universal de Le-Fevre, habia una sim a que trataba de 
llenar cada uno á su m a n era , pero siempre’resultaba vacía y  por eso variaban 
de medio; todavía un siglo m ás y la veremos llené.

Examinando el progreso de otras ciencias, encontram os el hom bre em i
nente, la gran figura del siglo XVII, el inglés New ton, que nace el m ism o 
día ».n que Galileo, el hom bre del siglo XVI. deja d •. ex is tir , trasm itiéndose 
la luz de aquella antorcha que sobre su  siglo habia derram ado tan  vivos 
resplandores, á  o tra que habia de producirlos toJavfa m is  b rillan tes . El

nom bre de Newton ha  quedado unid ) á todas las cimeras que fueron objeto 
de su estud io . Ocupándose de las atracciones m oleculares, destruyó  errores 
hasta entonces admitid >s; y sus observaciones sobre el c dórico que corres
ponde á los diferentes estad >s de los cuernos, le p e rm 'tk ro n  hacer aplica
ciones im portantes, y entre o tras á U d e tc  rninacion de los puntos extrem os 
de las escalas term om étricas. A rm ado de un prism a de cristal descom pone 
la luz, dando una teoría sobre la diferente coloración de los cu :rpos, y  e x 
plica el arco iris, del que ya Bartari s: habia ocupado algunos años antes. 
Descubre la difrjccion, y explica los anillos co loreadla que observa en los 
cuerpos de un grueso sum am ente pequeño. Aplica ido sus estudios só b re la  
luz, form a el telescopio que lleva su  nom bre, m ejorando el de Gregnri: d is 
pone un microscopio perfeccionado, y  se ocupa tam bién de los fenómenos 
de la visión. En mecánica hace im portantes descubrim ientos, y  como resul
tado de sus obser raciones y  meditaciones, sienta el principio de que cada 
porción de m ateria atrae í  o tra  en razón directa de su  m isa  é inversa del 
cuadrado de la distancia; principio que, generalizado, es el d ;  h  atracción 
universal, del que saca las consecuencias para la gravitación y la gravedad. 
O bservando el movimiento de los planetas, form a su teoría de las fuerzas cen
trales, y com prueba las leyes de Iíepler, deduciendo de todo la explicación 
de varios fenómenos ya notada en el m ovim iento de los planetas diste o b 
servador profundo, que llega á u n  im portantes descubrim ientos pensando  
constantem ente en ellos, como él m am o  dec'a, auxiliaba con el cálculo sus 
observaciones, del que deducia nuevos principios, nuevas verdad s; pero 
sin duda le parecia estrecho el círculo de ios conocinrcntos m atem áticos de 
su época, y por eso le ensanchaba con el cálculo dé Vas flu x io n es  y con otros 
estudios especiales, entre los que se encuentra el desenvolvimiento de las 
potencias de un binom io, al que h iy  dia va tam bién unido el nom bre de 
este sabio . H ¡m bres como N ew ton solo aparecen A largos intervalos para 
que las generaciones que les siguen tengan una idea de! poder y  grandaza 
del C riador y para que aprovechen d ;spues los grandes a le 'a n to s  que dejan 
tras de s í. Su contem poráneo el sajón Leibnitz, le disputó U primacía en el 
descubrim iento del cálculo dé las fluxiones ó infinitesimal; pero sea que le 
descubrieran á un tiem po, ó el uno antes, hay  gloria bastante para los dos, 
y  am bos t-abajaron en ía ciencia lo necesario para que sus nom bres pasaran 
á la posteridad. Y no es solo Leibnitz quien ha d ispu 'ado A Newton a 'gunos 
de sus descubrim ientos; hoy dia se quiere suponer á Pascal como el primero 
que dercub ió la atracción universal; los m antenedores de este supuesto  lle
van la peor parte en la contienda, pero aunque asi no fuera, ni ellos ni nadie 
lograrán nunca bajar de su elevado pedestal la gran figura de N. w to n .

En la m ism a época dos nom bres ilustres en la cirncii pueden e ra rse  
que hacen digna compañía al gran sAbio; su  an rg o  e l francés Moivre, el es
cocés Mac-Claurin y v irios o tros, hubieran  sido por si solos bastante para 
ilu stra r aquellos tiem pos.

Nos encontram os en el siglo X V Itl, tam bién fecundo en hom bres em i
nentes, y  en el que las ciencias dan un gran paso, y van desapareciendo an
tiguos erro res, aunque todavía no com pletam ente. Nom bres bien dignos de 
mención se nos presentan, pero sería interm inable la lista. E l am ericano 
Franklin , tan  notable en la ciencia como en la política de su país, estudia la 
electricidad, presentando de ella una ingeniosa teoría, probando después 
con sus experim entos que existe en la atm ósfera y es la causa de varios fe
nóm enos; dando como resulta lo de sus estudios A mediados d ;t siglo, el 
para-rayos, ese aparato tan útil como sencillo El prusiano M arggraf saca 
azúcar de la rem olsch i, creando para m ás tarde una industria de tan  gran
des resultados. El sueco Brandt hace im portantes estudios, en particular so 
bre el arsénico y cobalto. S u  com patriota B ergm tnn . profundo observador, 
acostum brado á  la exactitud matemática, se adquiere una merecida celebri
dad por sus vastos conocimientos en varias ciencias, y deja in teresantes es
tudios sobre el ácido carbónico y o tros cuerpos. E n tre  sus títulos de g lo
ria, puede sin  duda presentar el de haber dado A conocer á su  amigo y  
com patriota, el m olesto  tanto como sátíio Scheele Éste hom bre em inente 
en ia oscuridad d :  una aldea, y sin poder apenas reun ir los necesarios recur
sos de toda clase, con m alos medios y peores aparatos, logra sin em bargo 
enriquecer la ciencia con im portantes y  num erosos descubrim ientos. ¡E jem 
plo grandioso dé lo que puede el gén;o perseverante! E ntre  los cuerpos 
sim ples, descubre el oxígeno y el d o ro , y prepara el descubrim iento del 
flúor. E ncuentra tam bién la barita, que  da com o cuerpo sim ple; y  adivina 
el tungsteno y el m olibdeno en sus Acidos. E n  cuerpos com puestos descu
bre un gran núm ero de Acidos, en tre  los que se cuentan el tártrico , silícico, 
láctico, cítrico y  prúsico. Estudia la güeerina y o tros cuerpos, fijando sus 
caractéres y  propiedades, y  en fin, da la composición del aire, descubriendo 
las propiedades del oxígeno, que llama aire de fuego, y las del ázoe, ó sea 
aire corrom pido. Sus teorías am enguan un tanto  su gloria, sobre todo cuan- 
d j  se ocupa del floxístico y  de la unión de este con el aire de fuego; siendo 
extraño  que un  hom bre tan observador, y que tanto apreciaba el testim o
nio de los sentidos, adm itiera el flox ísteo , esa creación quim érica que es
capaba A todos ellos, sin ocurrírstle  tamooco el consultar la balanza, que le 
hubiera sacado de algunos de sus erro res. No dejará por eso de se r una 
gran figura en la ciencia, pues ademas ha trazado el cam ino que deba s e 
guirse en este estudio de observación y  experim ento, y  es sin duda uno de 
los principales fundadores del análisis cuantitativa.

Al m ism o tiempo que en la pobre aldea de Suecia trabaja  infatigable 
Scheele, llena con su nom bre la Inglaterra o tro  gá lio sem ejante, llam ado 
P ricstley . E ste hom bre singular, preocúpalo  t >da su vida por una exalta
ción en sus ideas religiosas, no se ocupa de la ciencia tanto como hubiera s i 
do de desear, y  sin em bargo, adm ira el núm ero  y  calidad de sus d escubri
m ien tos. Em pleando indistintamente la destilación, las reacciones quím icas ó 
la calcinación, descubre y estudia los gases m ás im portantes; fija las p ro 
piedades del hidrógeno y del ácido carbónico, que eran ya conocidos; des
cubre la existencia do! ázoe y  después del oxígeno, un poco antes que 
Scheele; y  es uno de los que prim ero dan ideas fijas sobre la respiración y  
com bustión. O btuvo ¿I ácido clorhídrico y  el am oniaco-gaseoso; q u e  hastv



entonces no le  conocían lino en disolución; y  descubrid el óxido de carbono 
y otros gases de los m is importantes en la química, hasta el número de 
nueve.

Sin embargo, también partidario decidí lo del doxfstico, á pesar de las 
ideas que en contra de di surgian ya en aquella ¿poca, no quiere oir que es 
Un fantasma, y sus teorías en este punto, ya por sus ideas part'culares, ya, 
como él mismo confiesa, por falla de sólidos conocimientos que le sirvan de 
base en la ciencia de que se ocupa, son enteramente absurdas. Estos dos 
hombres notables, Scheele y Priestley, ensanchan de un modo prodigioso el 
campo de la ciencia, el primero con su química de los cuerpos orgánicos ¿ 
inorgánicos, y el segundo con la de los gases, que maneja con admirable fa
cilidad; y aunque en carácter y aun en algunas ideas son completamente di
ferentes, coinciden en la creencia del floxístico, que les hace á los dos en va
rios casos extraviarse del buen camino. También Priestley, sin duda por su 
amistad con Franklin, se ocupó de electricidad, y dejó escrita una historia de 
este flúido.

Llegamos á la interesante figura de esta ¿poca misma, al g¿nio sublime 
que aparece para cambiar completamente los fundamentos de la química, 
para darla otra nueva forma, para crear, en una palabra, la ciencia moderna: 
este génio se llama Lavoisier. Su principio es que nada se extingue en la 
naturaleza; que solo cambia de forma. Sí se combinan dos cuerpos, dando 
lugar á un tercero, allí están los dos; pero, ¿cómo ver esto? ¿Cuál será el 
medio seguro? Su peso, que no puede sufrir alteración: consultando la ba
lanza se encontrará que el compuesto pesa lo mismo que los simples; si pesa 
más, es que se ha unido algún otro cuerpo, aunque no se haya puesto; este 
otro hay que buscarle: si pesa menos, es que se ha perdido algo; búsquese 
el qu¿ y cómo lo ha perdido. Y consultando la balanza, descubre la verdade
ra composición de los óxidos, fijando el papel que hace en ellos el oxígeno, 
que ¿1 no descubrió, pero reconoció por lo menos sus propiedades; y si
guiendo este método, siempre con la balanza en la mano, hace importantes 
descubrimientos. Más tarde reconoce en el oxígeno el agente engendrador de 
los ácidos, y que es necesario para la combustión y para la respiración, de 
la que da ideas fijas. Analiza el aire por un método que hoy se usa todavía; 
reconoce la exacta composición del ácido carbónico; y después, iluminado por 
una idea que le sugiere Laplace, reconoce la composición del agua, siéndole 
fácil con esto la explicación de cómo se disuelven los metales en los ácidos; 
completando también muchos de sus análisis anteriores, en los que la balan
za le acusaba falta de peso á causa de la formación de agua, fenómeno que 
hasta entonces escapaba á su penetración Como resultado de sus trabajos 
reduce á fórmulas todas las reacciones químicas de la manera que hoy se 
hace, con la diferencia que él formula por el peso; urndo después con G uy- 
ton de Morveau, inventa también una nuera nomenclatura de la química. 
Llegado á esta altura en sus descubrimientos, y seguro de su fuerza, em
prende un ataque decisivo contra el floxístico, que no puede resistirá  su ló
gica y  experiencia; y la creación de Stahl queda completamente destruida, 
por más que algunos secuaces de ella traten de sostenerla por un poco de 
tiempo todavía, Y ¿cómo podía resistir después de la luz que sobre la 
ciencia se habia derramado? Ya no era necesaria, ni quinta esencia ni 
ninguna de las dem is creaciones absurdas, puesto que los fenómenos se 
explicaban con claridad sin que resultara el vacío que hasta entonces ha
bia existido: allí estaba el oxígeno con sus propiedades, el agua descom
puesta, el hidrógeno desprendido y otros fenómenos descubiertos por La- 
voisier para desvanecer la oscuridad; ya se podia marchar desde entonces 
con paso firme, Pero este gran químico es también físico, y sus írabajos 
como tai, no son menos importantes.

Después de haber, demostrado, siempre con la balanza, que el calórico 
no pesa, es el primero que reconoce que se encuentra en tos cuerpos de dos 
maneras: libre, en cuyo caso es sensible al termómetro, se desprende fácil
mente del cuerpo que le contiene y tiende al equilibrio con sus inmediatos; 
ó combinado, y entonces ni es sensible al term óm etro, ni se pierde pasando 
á otros cuerpos; así queda reconocido el calórico latente, fijando después por 
medio del calorímetro, que inventa con Laplace, las diferentes capacidades calo
ríficas. Así también demuestra que un sólido, más una cantidad de calóri
co, es el mismo cuerpo líquido, y éste más otra cantidad de calórico, es va
por. También, ayudado por Laplace, estudia el calor producido por la com
bustión de un Cuerpo, y el producido por la respiración, que hace ver es 
una verdadera combustión de cierta cantidad de carbono. Son igualmente no
tables sus trabajos sobre desarrollo de electricidad en las reacciones quími
cas, teoría que hoy explica muchos fenómenos, y que es la base de impor
tantes aplicaciones Lavoisier, con un talento privilegiado, con una fuerza 
de voluntad extraordinaria, sabe sacar las consecuencias que se deducen de 
sus descubrimientos, y  ve más claro cuanto más penetra en el caos de la 
ciencia, porque le guian su brillante imaginación y su sana razón. Los tra
bajos de este hombre ilustre han quedado consignados en un gran número 
de memorias y  en un tratado de química, en el cual incluye mucha parte p u 
ramente física. Presenta al principio de este tratado, en forma de tablas, las 
combinaciones de los cuerpos, añadiendo observaciones sobre ellas, y estas 
observaciones constituyen la obra de química; á continuación se encuentra 
la potencia colorftica de algunos combustibles, medida en libras de hielo 
fundidas, y la manera de hallar el calórico específico de los cuerpos por me
dio del calorímetro, siguiendo á esto otros puntos puramente físicos y aun 
mecánicos, y añadiendo una tabla muy extensa de densidades, y otras tablas 
de utilidad para los químicos Esta obra, si por antigua no contiene todo lo 
que hoy día se sabe, tampoco tiene nada contrario i  laa doctrinas admitidas 
ahora, siendo la primera escrita de la ciencia moderna, la base del gran edifi
cio de hoy . Su entusiasta admirador Mr. Dumas hace ahora una edición 
completa de todas sus obras. ¡Y esta vida de trabajo, lumbrera de la ciencia, 
que tanto contribuye á  la civilización del mundo entero, cuando contaba po
co más de 5o años, es cortada por la fatal cuchilla de la revolución; sin que 
fuera bastante á detenerla, ni loa trabajos empezados que habían de quedar 
t ia  concluir, ni los que prometía, tan importantes como que tenían por ob-

jeto la respiración, el calor animal, la sanguificaclon 1 ¡Y sin reparar que 
aquella vida era del mundo y no de la Francia; que pertenecía á  un hombre 
extraordinario, y  que no era criminal 1...........  La época de Lavoisier es no
table par* la ciencia; en ella empieza una nueva era, y desde entonces avan
za con paso rápido y seguro, puesto que descansa en sólidos fundamentos. 
Los hombres importantes salen al paso son sus trabajos El sajón Wentzel, 
estableciendo los principies que sirven de punto de partida á Lavoisier, de 
que nada se destruye en la naturaleza ni nada te crea, materia ni fuerza quf- 
mica, y  que antes también que Lavoisier empieza é aplicar la balanza, ha
ciendo preciosos análisis de sales; Rouelle y fieaumé, cuyas controversias a r
rojan tan viva luz sobre la química de las sales; el prusiano Richter, estu 
diando también las disoluciones salinas y la sustitución en ellas de unos me
tales por otros; Proust, á quien podemos IIjmar español, aunque nacido en 
r  rancia, pues en nuestra patria pasó los mejores dias de su vida y ejecutó 
sus mas importanter trabajos, vencedor en una memorable controversia con 
B-rthoIet, en la que deja establecido que los cuerpos se combinan en pro
porciones fijas y no en cantidades indefinidas; que descubre los hidratos y el 
azúcar de uva; y tantos otros químicos eminentes que cita el Sr. Bonet, 
apuntando los trabajos propios de cada uno, son los colaboradores de los 
adelantos científicos de aquel tiempo.

Pero también en esta misma época avanza el estudio de la física, sirvien
do en muchos casos de auxiliar á la química. El boloñés Galváni observaba 
en una rana movimientos particulares cuando ponía en comunicación metá
lica los nervios y músculos, y creia notar un fluido eléctrico particular. Su 
compatriota V olts, á qu :en deben las ciencias físicas un gran número de 
adelantos y aparatos, suponía que el fenómeno observado en la rana era 
efecto de la electricidad producida por el contacto de dos metales diferentes, 
y esforzando cada adversario sus ideas con nuevos experimentos, aunque 
equivocando los dos el origen del fluido que producían, formaban los ci
mientos para el descubrimiento de la electricidad dinámica, manantial tan fe
cundo lioy día de admirables aplicaciones. Volta preparaba sus pilas, y 
con ellas después Carlisle y  Nicholson descomponían el agua, presentando 
el fundamento de la teoría electro-química moderna, que Davy presentaba 
con su profundo talento y como resultado de sus trabajos, los cuales le 
hacían enriquecer también el catálogo de ¡os cuerpos simples con la prepara
ción de vanos de ellos, que extraia de sus óxidos por medio de las corrien
tes eléctricas; deduciendo por analogía que otros cuerpos ó tierras debían 
ser también óxidos de otros metales: suponía, sin embargo, que el contacto 
de los cuerpos formaba la electricidad, teoría abandonada hoy por la de las 
acciones químicas, pero que fué la seguida por muchos notables físicos y 
químicos. J

Desde esta ¿poca, los hombres eminentes son también en mucho núm e
ro, y sus descubrimientos tan grandes y tantos, que apenas pueden seguirse, 
t i  b r donet ha trazado extensamente y  con maestría el cuadro de los ade
lantos de la química moderna; y  cc rno además los medios de observación 
y todos los auxiliares se han perfeccionado, no es extraño que las ciencias 
hayan marchado con celeridad prodigiosa. Los cuerpos sim ples, que en 
tiempo.de Lavoisier eran conocidos en muy corto número, pasan hoy dis 
de oo, entre los cuales se cuentan los aumentados con el bello descubri
miento del análisis espectral de Bunsen y Kirchoff. Y no solo ha  ade
lantado la química, sino que se han sacado de ella aplicaciones prácticas 
asom biosasy de lam ayor importancia. Ved si no esos restos de las destila
ciones de las hullas, que apenas tenían antes aplicaciones, convertidos en tan 
bellos y  variados productos, en los colores de la anilina, en parafina y otros. 
Ved la remo acha produciendo azúcar; ei sebo dando la estearina; las sustan
cias grasas, la cera vejctal; ved obtenido el aluminio, precioso metal por su 
belleza y poco peso; el magnesio, que se oxida con tan brillante luz; y ob
servad onas tantas industrias que han nucido ó se han modificado en este 

y  seria demasiado Jargo enumerar.
P e ro s , la química ha hecho grandes adelantos, no se han quedado atrás 

las demás ciencias.Perfeceionados los anteojos astronómicos, se hacen mul- 
t.tud de descubrimientos en astronomía, en cuya ciencia hay  que apuntar 
nombres tan importantes como los de Gasparis, Goldsmidt, Struve, Ara so 
Leverrier y tantos otros. » ’

En este siglo sé han descubierto los planetas asteroides, que hoy son en 
j  ^ler°i 9 ’ tambien se ha descubierto el planeta Neptuno y  un satélite 
de él; dos nuevos satélites de Urano y uno de Saturno; se han estudiado 
antiguos cometas, y  reconocido nuevos; se han hecho estudios importantes 
de la luna y el sol, y otro , cuerpos celestes. La meteorología, esa ciencia de 
ten útiles aplicaciones, se ha creado, inventándose aparatos que cual séres 
atmósfera *nte '̂‘S6"*158'  escriben exactamente los disüntos fenómenos de la

¡Qué asombrosos adelantos en la mecánica! Ved al escocés W att perfec
cionando á fines del siglo pasado las máquinas de Netvcomen, de Briahton y 
Savery, utilizando los descubrimientos de sus antecesores Caus, Papin y 
otros, hasta llegar ¿ producir la máquina de vapor que lleva su nombre, la 

ra?c4" lcos ™nan des Dues de mil maneras, apropiándola á las 
necesidades particulares del trabajo que han de producir, que luego Fulton 
aplica á la navegación, y  Stepheuson á la locomoción terrestre, haciendo en- 
‘‘V ° .d0S r “  rev° ll?1clon 1 ue cambia Ia* condiciones de la humanidad, dán
dola una fuerza dócil y  tan poderosa como quiera para su industria, y para 
el trasporte Por tierra ó agua de las persona, y  productos. Y P

Las ciencias físicas hacen adelantos tan notables como las demás. En la 
cámara oscura, conocida desde fines del siglo XVI, las imágenes eran fuga
ces, duraban solo el tiempo que los rayos luminosos entraban en ella desde 
t  •“ r“ erv,ad0 al Preíent« siglo el fijarlas, y vino D.guerre
L  ^ P / ,mero en u "a plancha metálica, y después en un papel ó
.”  ° £ \  líerP0 d>fcrente, quedan fijadas de una manera permanente: y este 

dfes amp| a COn 0tf0s que le perfeccionan, y adelanta todos los
*“ *“  * * •  de 6¿nio y  Pereeveraneia q™



La electricidad, conocida desde tan remota antigüedad, y  que apenas na
da había adelantado en muchos siglos, so hace en el nuestro un instrumento 
dócil y *̂*1 inteligente, que produce sorprendentes aplicaciones con ios dea- 
cubrimientos de Oersted y  A rugo, Ampere y Farad 5 y y  muchos otros. El 
ruso Jacobi y  el ingles Spenzer, aplican este fluido á la descomposición de 
las sales, creando la galvanoplastia. Davy le aplica a producir lux; pero las 
nuevas pilas de Bunsen, Daniell y algunos más, ó el electro-magnetismo 
que descubren los físicos ya citados, y  que perfeccionan otros, san el ma
nantial del fluido que en varios aparatot, como los de Duboscq, Foucault y 
Serrin, produce una brillante luz, cuyas aplicaciones aumentan cada dia.

Froment prepara máquinas que traslorman la electricidad en fuerza, las 
cuales esperan un manantial de fluido abundante y  á bajo precio para des
arrollarse, y  competir con los demás manantiales de fuerza.

Los estudios sobre el electro-magnetismo abren el camino á Breguet, 
Wheatstooe, Morse, y  después á otros muchos, entre ellos á Caselli y Hu- 
gens psra trasmitir el pensamiento con una velocidad inconmensurable, en 
signos fugaces ó  en permanente escritura, y  sin que la distancia, ni la in
mensa masa liquida de los mares, sea obstáculo á la trasmisión. Y  la elec
tricidad se aplica hoy á tantos usos distintos, que serla larga su enume
ración .

Si se estudia el lento y  trabajoso adelanto de las ciencias de la naturale
za en los pasados siglos, y  se observa la rapidez con que caminan en el pre
sente, la imaginación se extravia; y quien trata de seguir este adelanto 
desmaya fácilmente y  cae fatigado, pero al mismo tiempo lleno de noble 
orgullo.

Y , como hemos visto, no es solo It cieticia teórica la que ha hecho tales 
progresos; también sus aplicaciones útiles han seguido el mismo rápido ca
mino. Si se quiere formar una idea de cuál ha sido este, trasladémonos con 
el pensamiento á principios del siglo, i  la época de nuestros abuelos, y pen
semos si podríamos soportar con paciencia aquella vida que hoy seria para 
nosotros de privaciones. ¿Se trata de nuestra comodidad y bienestar? De 
seguro que no nos conformariamos con las construcciones y elementos de 
todo género que existían en aquella época, en que una alfembrt, un papel 
pintado, era solo permitido á las grandes fortunas; que la lux era la bujía 
de sebo ó  cera, ó  cuando más una lámpara de aceite en las peores condicio
nes; que el caldeo era todo lo imperfecto que podia ser, y  la ventilación no 
existia: comparad esto con una habitación del dia, en donde el adorno, el 
alumbrado de las lámparas de hoy ó del gas, el caldeo y  la ventilación lle
van tantas ventajas A los sistemas antiguos, y están al alcance de la m ayo
ría de las familias, produciendo su bienestar. Notad el precio y  la perfección 
de loque nos es necesario en vestidos, muebles, utensilios y objetos pre
cisos ó de lujo, y  vereis la diferencia debida al empleo de las máquinas, que 
verdaderos autómatas, fabrican con una exactitud matemática, y á un cóste 
mucho menor, sustituyéndose en ellas cuando es necesario, la fuerza del va
por á la del hombre ó la caballería Ved si podríamos acomodarnos á ca
minar en los Vehículos de aquél tiempo, que hacían marchar ;n un dia, con 
todo género de-incomodidades y  esposiciones, el camino que hoy puede an
darse en una hora, con la mayor comodidad, mucho más seguro y  por un 
precio reducido. Y  si este trasporte era cruzando los mares, notad las ven
tajas del barco de vapor sobre el de vela. ¿Podríamos conformarnos hoy 
con la supresión del telégrafo eléctrico, que nos privaría de trasmitir nuestro 
pensamiento á cualquier distancia con la velocidad del rayo, y  saber los acon
tecimientos de todos los pulses en el mismo instante que sé están verifican
do? Tended la vista á cualquier punto, y véd al agricultor ayudado con má
quinas admirables que aran, siembran, y hacen todas las demás labores con 
grandes ventajas y  economías; al obrero con herramientas que multiplican 
extraordinariamente su poder; al industrial de toda clase, con materias pri
meras nuevas y de resultados notables, con aparatos de tan fácii manejo co
mo prodigiosos en sus productos; y  en una palabra, ved la vida del indivi
duo prolongada par la mayor sum í de bienestar y el menor número de cau 
sos que obran contra ella. ¿A qué se deben estos resultados? A las ciencias 
de que nos hemos ocupado, y  solo á ellas; y el que intente poner un dique 
i su marcha, hará lo que el que tratara de contener el Impetu de un torren
te: si por un momento lograba su objeto, pronto serian rotos los diques, y 
arrastrado el atrevido por el impulso aumenudo de la corriente. ¿Cuál será 
e.i término de este progreso científico? El Sr Bonet concluye su notable 
discurso diciendo, que el tiempo que necesitará la ciencia para llegar i  la me
ta que se ha propuesto, dependerá de causas que indica. Y  ¿dónde se en
cuerne* esa meta? La ciencia dél hombre será siempre como la asíntota de 
una curva: progresará; podrá acercarse más y  más á los misterios de la na
turaleza; pero¿podrá aquel poseerlos por completo; llegar á tocsr el límite de 
la verdad, el extremo de lo que le está todavía oculto? Imposible, porque ai 
tal sucediera, el hombre se trasformaria en un Dios.

ANUNCIOS,
H O N R A S  F Ú N E B R E S  

por todos los mártires de la Libertad sacrificados por la 
dinastía Borbónica desde el advenimiento al trono de Feli
pe Y, hasta el destronamiento de Isabel II por Ja revolu
ción de Setiembre de 1868, santificada con la sangre de 
los héroes de Alicante, Santander, Alcolea, Béjar, Alcoy y 
otros pueblos.

i — —  ■

Suscricion para celebrar una función cívico-religiosa, 
abierta hasta el dia 15 de Noviembre.

Puntos de suscricion .— En casa de los Sres. Don 
Jacinto Hermoso del Gaño, calió de Toledo, 54, cerería. 
— D. Rufino Gutiérrez, Toledo, 83, comercio.—  D. Juan 
de Ranero, plaza del Progreso, 12, molino de chocolate. 
— D. Enrique de las Heras, plaza de la Constitución, 16, 
comercio— D. Cipriano de las Heras, Atocha, %  bazar del 
Dos de Mayo.— D. Ventura de Calera, Peligros, 5, comer
cio de sedas.— Peluquería de Enrique, Puerta del Sol, 9. 
— En La Funeraria. Preciados, 70; y en la Secretaría 
de la Comisión, Olivo, 1, donde podrán dirigirse todas las 
comunicaciones, tanto de Madrid como de provincias, so
bre este asunto.

V A P O R E S -C O R R E O S  D E C A N A R IA S S A L ID A S D E  CADIZ
los dias x y  17 de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Srcs. Retortillo hermanos. P .  9126 10

A  VOLU NTAD  DE SUS DUEÑOS SE SA C A R A  A  R E M A T E  LA 
rievia de tejidos y  pintados de algodón, titulada L a  Confianza, sita en la 
áblla de Vítlabona, provincia de Guipúzcoa, con los edificios anejos, maqui
naria, terrenos, cáuce, presa, derecho de aguas y molino próximo á la fá
brica, nombrado Arroa, con más todas las existencias, créditos y  activo per- 
fenecientes ¿ la Sociedad.

El tipo de la subasta se fija en 4.555.443*34 rs . vn , que e q u iv a l á 
455.544 escudos 334 milésimas, y el remate tendrá lugar bajo h  presiden
cia del Sr. Alcalde de esta villa, en su Sala Gapitular, á las diez horas de la 
mañana del dia a de Noviembre próximo venidero, y  los que gusten ente
rarse de antemano de las condiciones de la subasta y  demáa antecedentes 
podrán acudir á la dicha fábrica L a  Con/anja  y  despacho del infrascrito 
Notario.

Tolosa 17 de Octubre de i8 6 8 .= J o sé  María Furundarena.
P — 117— 1

O B R A S DE T E X T O , POR SALV A D O R  Y  A Z N A R . —  T E \ E D U -  
rta de libros por partida doble, novena edición, aplicada á todas las con
tabilidades, inclusas las del Estado y fondos provinciales: á 12 rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas en borrador para su 
redacción en el diario y mayor, á 8 rs . Librería de Hernando, y principales 
de Madrid y  provincias. p . __¡00_3

O  LE G IO  D E A G E N T E S DE N E G O CIO S D E M ADRID.— HAN 
dejado de pertenecer á este Colegio, á su instancia, Icrs Sres. D. Mariano 
Seco y  Serrano, D . Ramón Clemente y  Lázaro y  D . Manuel Carnevalí.

Lo que por acuerdo de la Junta se manifiesta al público para su conoci
miento.

Madrid 28 de Octubre de 1808 =sEl Secretario segundo, Caro.
P . — 172

COMPAÑÍA M E T A L Ú R G IC A  DE SAN JUAN D E  A L C A R A Z  LA
Junta de Gobierno de esta Compañía, en cumplimiento de lo resuelto por la 
general de S res. Accionistas de 3 de M ayo del presente año, ha acordado 
dar principio desde esta fecha al pago del dividendo de 6 escudos 620 milési
mas por acción, correspondiente á los beneficios del balance genera!da 
1867. En su vista, se previene á los Sres Accionistas que pueden acudir i  
percibirlo, mediante la presentación de los extractos de inscripción que po
sean, en las oficinas de la Compañía, calle de Atocha, núm 65 , cuarto ba
jo, todos los dias no feriados, desde las once de la mañana á las cuatro de 
la tarde.

Madrid 3o de Octubre de i8 6 8 .= E l Secretario, J . Pelogace.
p — 177— a.

C R É D IT O  C A S T E L L A N O .— LA  JU N TA DE G O BIERO  D E E S T A  
Sociedad, de acuerdo con la Comisión interventora de la misma, ha resuelto 
anunciar nuevamente la enagenacion en público remate de las mesas y  de
más efectos de las oficinas de Reinosa y  Bárcena, y  algunos materiales s o 
brantes de la construcción de las obras del ferro-carril de Alar del Rey á 
Santander.

La subasta tendrá lugar en Reinosa, en el escritorio del Sr. D . Manuel 
Argüeso, el dia 7  de Noviembre, á las once en punto de su mañana.

El inventario y  pliegos de nuevas condiciones se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Sociedad, y  en Reinosa en dicho escritorio, donde po
drán enterarse las personas que deseen tomar parte en la subasta.

Valladólid 29 de Octubre de 1868 = P o r  acuerdo de la Junta de Gobier
no y  Comisión interventora, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

P . — 1-6



SANTOS DEL DIA.

Simios Quintín_y- Nemesio, mártires, y  Santa Lucila, virgen, (Vigilia.) 

Cuarenta hora» en la parroquia da San José.

OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del 3o de Octubre Je <868.

■ o r as .

Barómetro 
reducido d 0* 
en milímetros

TEMFERATWRA BX 
ORADOS

Dirección
del

viento.
ESTADO DEL CIELO.

Keanraar.
Centígra

dos.

t de la m.
9 de la m. 

11 del d ía .. 
3 de la t.. 
6 de la t . . 
9 de la n..

7*5,43
7*6.74
7*5,57
714.54
7*4.94
7 *5,28

5*,6 
8 .* 

*3’ »7 
>4*.»
IO*,3
8\Z

7*.° 
to*. 1
*7 '.*  
17’ ,8 
t z ‘ ,8 
io *,3

N. E .......
N. E __
N. E - . . .
N o . 0.0 ■
n ! é ‘. " ‘.
N. N. E.

Nube*.
Despejado.
Idem.
Jdem.
Idem.
Idem.

Temperatura mdxima del 
Temperatura máxima al *< 
Temperatura mínima del <

día. I4*,8 18* 5 
26", 0 3a-,5 

5 \ »  6',5

Evaporación en las 24 horas................................... 1,8
Lluvia en id. i d .......................................................  *

atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  
del extranjero en el dia 3o de Octubre de 1868.

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca d 0* y al

nivel del 
mar en mi
límetros.

Tem
peratura ea 

grado* 
centesima

les.

Dirección
del

vienta.

Fuerza
del

vienta.

Estado 

del cielo.

Estada
de la 
mar.

Bilbao............. 774.5 ta.o N. O . . . . Brisa.. Cub.* Iluv.* Tranq.
Oviedo.. . . . . 774.8 12,0 N. E . . . Idem.. Casi desp.*. »
Corulla........... 773,0 >3,3 N. O .* .. Calma- Niebla........ Gruesa
Santiago........ 774.4 * a,l N. E . . . . Brisa.. Cési desp.*. •
O porto........... 774.a *4.4 E . S . E . Idem. . Vapores.. . Bella.
Lisboa.. . . . . . 775.0 12,0 N............ Idem.. Alg.a nube. Idem.
Badajoz . . . . . 77'.9 1 t,o N............. Idem.. Despejado.. •
SanFer.'áS.. 77*.4 *4>.8 N. E . . . . Calma. Cási desp.*. Rizada.
Sevilla............ 775,3 *5,5 N. E . . . . Viento. Celajes.. .. »
Tarifa........... 769,* *7.4 E . . . . . . . V . °fte. Cási desp.*. Gruesa
Granada......... 77*,* 9,3 N. E . . . Calma. Celajes.. . . »
Alicante......... 773.a *4.6 S. E ........ Idem.. Alg.* nube. Calma.
Murcia........... 773.5 11,0 N. N. O. Idem.. Nube* . . . . »
Valencia......... 77»>4 14,6 O ............ Brisa.. Idem... . . . m
Barcelona. . . . 77 *.5 *3,7 N............ Viento. Despejado.. Tranq
Z aragoza..... 769.4 14,0 N. O __ Idem .. Idem........... »
S o ria .... . .  . 7/a.5 9.a N. E . . . Idem. Nuboso.. . . »
B ú rgo s......... 776.4 to,3 N. E . . . . Brisa.. Despejado.. »
Valladoiid.... 778,a 8,4 N. E . . . Idem . Idem ......... *
Salamanca. . . . 7/a,8 10,2 N. O . . . Calma. Idem.......... •
Madrid.......... 775.a 10,t N. E . . . . Idem. . Idem. . .  . . »
Ciudad-Real.. 763,9 8,6 N. E . . . . Idem.. Nublado.. .
Albacete........ 774.0 >0,4 N. O . . . . Brisa.. Nube*.. . . 7b

Breat á 8 . . . . 773,0 8,8 O .N . O. Viento. Muy nubl.* Oleaje.
Bayona i d . . .. 773,0 12,0 N............. Calma. Despejado., Idem.
Cctte id.......... 770,0 10,0 N. O . . . . Idem.. Idem.......... »
Marsella id . . . 769,0 10,2 N ............ Brisa.. Nube*........ ¡Oleaje.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Da la* parte* remitidos «a ti día de ayar por la laterveadoa da Arbitrio* munici
pales, la del aereado de granos y  aota de preciaa de artículo* de eoaeaao, reaalta lo 
sig aléale:

PR E C IO * D E A R T ÍCU LO S A L  P O R  R A Y O *  T  M ENOR EN  H .  D U  n a  8 0 T .

Carne de vaca, de 4 i  4,200; y  de 0,194 i  0,21a milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,194 i  o,*36 milésima* libra.
Idem de ternera, de 0,400 i  o, 5oo milésima* libra.
Tocino aliejo, de 9,600 i  10,400 escudo» arroba; y de 0-400 i  0,424 milMams 

ibra.
Jamón , de o.Soo i  0,600 milésima» libra.
Aceite, de 7,600 4 7,800 cacado* arroba; y de o,a3< i a, 160 milésimas libra. 
Vino, de 2,600 d J.aoo eecudo* arroba; y  de 0,071 d o , 118 taiUainue cuartilla. 
Pdo de do* libras, 6*0,19400,124 mildaima*.

Garbansoa. de 3,60* d 6,100 cundo* arroba; y  de a, 168 d 0,248 tu ¡Jé*¡asa» libra. 
Jndiaa, d e3 43,400 escudo*arroba; y  de o .itS  d 0,160mildsimulibra. 
A rror.de 3 d 3,400 escudo* arroba; y  de 0,118 d o, 160 mildaima* libra.
Lentejas, de 1,800 d 1,200 escudos arroba; y  de 0,096 d 0,118 milésimas libra. 
Carbón , de 0,600 d 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 5,8o o d 6 ,io o  escudos ar,oba; y d eo ,a36 d o ,260 milésimas libra. 
Patatas, de 0,600 d 0,700 milésimas arroba; y  de 0,024 é *>o36 milésimas libra.

ra a c io a  > ■  . r a n o s  an e l  b u  na ñ o r .

Cebada afieja, d 3, 35*  escudos fanega.
Trigo vendido , 5*1 fanegas.
Precio medio, 7 ,558 tacados.
Lo que se anuncia al pdblico para su inteligencia.
Madrid 3e de Octubre de 1868.— El Alcalde primero, Nicolás María Kivero.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 19 de Octubre de 1868.

PONDO* bÜBLICO*.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 84-70 y  34-25, 35 oo; 34-5o y  10 
pequeños; d plaso, 33-6o y  75 fin. cor. fir.; 33-90, So, 75, 80, 85 y 80 fin pros. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 36-oo d.
Idem del 3 por 100 diferida, publicado, 3 1-85 y 3a-oo.
Deuda del Personal, n* publicado, i 5-to  d.
Billete» hipotecarios del Banco de Espafia, publicado, 97*5o; 110 publicado, 98-00.
Idem, id., de la segunda série, publicado, 89*00.
Acciones del Canal de Isabel II, de 1,000 rs., 8 por loo anual, no publicado , par.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de d a.ooo r s , , publicado, 64-00, 

64-30 y 5o.
Acciones del Banco de Espafia, no publicado, 125-00 d.

CAuntos.

Lóndresd 90 dlaa fecha, 48-60 p
París d 8 diat vista, 5-o8 .

Dallo, i Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete.......................  t/4 Lugo....................  3/4 *
A lic a n te .   n 1/4 M álaga..................  p a r d . »
Almería  » 1/4 Murcia................  pard. >
A vila .. . . . . . . .  1 / *  ¡‘ » Orente................  par. »
badajos   parp. » Oviedo...................  » t i*
Barcelona  » < 1 Falencia.  par. •
Bilbao...................  » 1/2 Pamplona  pard. a
Burgos................  par. » Pontevedra.... par. í *
Cdceres................ par. » S a lam a n ca.... p ard .t >
Cádiz.  .............. n t San Sebastian..  s  1/1
Castellón.  par. * Santander  » j 3, A
Ciudad*Real... par. » S a n t ia g o .. .. . .  1/4 • ■
Córdoba  » 1/8 p. iSegovla.. . . . . .  par. i *
Corulla  * t;8 d . Sevilla...................  » 3/4 d.
Cuenca   1 1» » S o r ia . . . .   » ¡ *
Gerona................  par. » Tarragona  » 1/4 P*
Granada  » 3/4 Teruel................. p a r d ., »
Gundalajara. . .  par. * Toledo...............  par. i a
Huelva. ............  1/4 » Valencia   » 7,8
Huesca..................  » 1/4 V allad o iid ..... 1/4 »
J a é n ...   par. » Vitoria...................  a 1/4
León . . . . . . . .  par. » Zamora...............  t/ a p . *
Lérida...............  par. * [Zaragoza  * , 5,8
Logroño  par d. a /

BOLSAS E X TRANJER A S .

LAndres 29 dé Octubre.—  Consolidados, 9 y 1/4 á 3/8.
P srlt  19 de Octubre— 3 por too, d 70*50; ; 1/2 por too, 4 100-80 — Interior 

español, á 32.— Exterior, í  3*.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  n acio nal  >e  l a  O re * * .— H o y , d las ocho y  media de la noche.—
La Africana.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— H oy, á  las ocha y  media de la noche. — Don Ju::n 
Tenorio.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  A r d e r I u s  (Teatro del Circo.)— Hay , d las ocho y
atedia de la noche.— La zarzuela en dos actes, El pan de la toda.— Le  zarzuela en 
dos actos, Etjóven Telimaco.

L a N u e v a  In f a n t il . — H o y , í  las ocho y media d« h  noche .In tjr  iin dejarse
amar.— Los dos sordos.— Sistema Homeopático.— Las cuatro esquinas.

L a  C a b eza  P a r l a n t e — C alle  de 0 . .  -etas, núm. 14, b a jo .— T odos loa diaa de 
seis d diez de la noche.


